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1 N T R o D u e e 1 o 

Desde Jos inicios del cometcio, el hombre se vio en la necesidad 
de enfrentarse al probl-=-ma q1Je impl ic.Jba, por una parto, el 
gu¡i,rda.r ::;u dinero y, por la otra, el de la obtención de cr(.dilos, 
para poder superar la div~r~idad de situ~cion~s adversas quo su 
negocio implicaba. 

Ante éstas circunstancias. poco a poco surgi~ron prestamist3s de 
dinero, los cuales en mu~h~s ocasiones se aprovechaban de muchas 
de las situaciones desventuros~s de la ~ente qu~ acudian a 9llos. 
Con el tiempo ésta practica fue acent.uada, motivo por el cual los 
gobiernos, de diversos paises ·d~I mundo, eomionzan a regul~r esta 
práctica, lo que provoca l~ aparición de los prim~ros ostableci
miento&, conocidos en la actualidad, como "BANCOS". 

Se habla de divorsos posibles ort~en~s de la banca, pero a 
ciencia cierta, no se hCJ 1 agrado eEO\ab 1 ecer, 

En nuestro pais, desde la época de los A;::tei:-a:;, se real i.:::aban 
algunas operaciones que podriamos d~nominar bancarias, como son 
las de depósito, q~e aunque no se reali:aban co~o las conocemos 
ahora, si pueden entenders~ como t~I. 

Puede decirse que los comienzos reales de la banc3 en México se 
da con Ja creación del Sa~:o y Re~l Monte de Piedad de Animas, 
en el ai'\o de 1774, cuya función prlni:-ipal era le1 de préstamos do 
dinero, misma que carecla de la caracterísli~a primordial de un 
banco, el cobro obligatorio de intereses. 

Existieron numerosos bancos a partir de ésa fech~. poro es hasta 
el lo. de agosto de 1864. cuando se obren al público las puertas 
del "' Banco de Londres, Mé>tico y Sud-América " hoy "Banca 
Sorfln ", siendo en la actualidad al banco en función, más 
antiguo de nuestro pats. 

El presente trabajo, tiene como obj~tivo el se~alar los tropiezos 
que este banco ha tenido que superar: as1 mismo, pretende 
mostrar la forma en cp;P es.tos lii~n influido d~ntto de &u marce, 
Jurtdlco, cabe aclarar qu~ no Intento hacer un~ critica de los 
aci~rtos o errores ~jer~idos por •~ta insti~ución, ni ju:c~r ~ 

los gobierno& ni a !z,.; ley~s que-. exist(>n o han existido, a osle 
respecto. 

5~r~im1ento d~I BClnco do 
desru~= d~ haber ctJmplid~ 

me1d-:;;in~~s. :;e vo for;::Cldo a 
de dar cumpllmionto a las 

En el primer cap1tuio .:onr..,rr:-3 i:-1 
Londres. México y Su~-A~•rit~ y ~?~o. 
los requisitos se11al::ld•J5 ror !~.:; leye-:; 
modificar su ~eta con~titutiv~ a fin 
di:;posteton~s legale$, ~ue el Codi~o de CQ~~rcio d~ 1664 creab~. 



También se habla de algunas instituciones y leyeg que s~ crc~ron 

en los primeros 100 ai'los de eKistencia del banco, come lo son n.l 
surgimiento del Banco de México, El Banco Nacional de tléxico, La 
Ley General de Instituciones de Crédito, etc. y, auniue no es 
materia de éste trabajo el profundizar en el estudio de éstas, no 
quise dejar de mencionarlas, aunque sean en forma por demás 
somera. 

El segundo cap1tulo cont:iene la creación de 
Finetncieros, los cuales permitian la unión de 
zada en un solo grupo de trabajo, es en ésta 
se convierte en Banca Serf 1n. 

1 os 1 1 amados Grupos 
la ban~a espn.ci~li
etapa que ol b~nco 

También es materia de este capitulo, la cre~ción de la b3nca 
m~ltiple y sus consecuencias dentro del ámbito politice y soci~I. 

El tercer capitulo se romonta ~l mes de septiembre do 1962, 
cuando por decreto presidencial ~e expropia la banca privad3 
nacionalizándola, asi como sus ~ntecedentes y consgcuencia~. 

El cuarto capitulo habla da la estructur3 m1nima, que todo banco 
nacional debo conten~r. su organi~ación y sus funcionas. 

Por Qltimo es de subrayarse que en nue~tro pals, en donde dv~dc 
nuestra indep~ndencia y h~~ta 1~ época actual, el entorno polili
co, económico y soci~l. han t'?nido cambio~ muy acelorildos, o! 
negocio banc~rio se sit6a como un~ b~3e muy fuerle y sólid3, par3 
la sustentación de toda la nact::n. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 
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.·., 
Al LLEGADA DE LOS CAPITALES 

INGLESES A MEXICO 

l.- Primeros Bancos en México. 

Antes de la llegada de los espanoles no existió banco alguno en 
México 1 o al menos los juristas e historiadores no han podido 
encontrar indicios de una actividad bancaria como tal. 

Sin embargo hay que recordar que el pueblo Azteca al realizar una 
conquista, obligaba al pueblo derrotado a pagar un tributo, et 
cual era en especie, quedando una parte depositada en el mismo 
lugar, la que posteriormente era ocupada para el sostenimiento 
del ejército. 

En mi opinión, estos son los primeros indicios de lo que ahora 
llamamos depósito, una de las funciones de la Banca. 

EPOCA COLONIAL 

En la Nueva Espana, en el ano de 1774, aparece una institución 
denominada "Sacro y Real Monte de Piedad de Animas", fundada 
por Don Pedro Romero de Torreros con un donativo de 
t 300,000.00 pesos. Las funciones especificas que tenia en
comendadas eran las de otorgar préstamos de dinero con ausencia 
de lucro, ya que dichos préstamos deberian ser sin remuneración 
obligatoria, dejando a los beneficiarios en libertad de escoger 
el monto de ta limosna, 

En 1674, se creó el" Banco de Avio de Minas", cuyo principal ob
jetivo fue el de refaccionar a la minerta. En principio este 
banco fue de origen mexicano, pero por la ·~ala adminlstracion de 
la corona, originada por las guerras contra Francia e Inglaterra, 
causó su desaparición a principios del siglo XIX. 

LOS BANCOS EN EL SIGLO XIX 

Es en el siglo XIX cuando el pats logró su independencia del co
lonialismo espa~ol; es decir, cuando la Nueva Espana se 
transforma en la República Mexicana, y a pasar de su inestabili
dad politica, económica Y de la falta de comunicaciones adecua
das en un territorio tan extenso, que se crea una serie de ban-

··· .. ·. cos, algunos de los cuales a iniciativa del Estado. 



Entre los que merecen mencionarse por su importancia, se en
cuentran en primer término el "Banco de Avlo", creado en el ano 
de 1630, durante ta presidencia de Bustamante, a iniciativa de 
Lucas AlamAn, Ministro de Relaciones Exteriores. Sus objetivos 
principales eran; encauzar capitales particulares dentro de una 
polltica de fomento industrial y; dar cierto incremento a la 
agricultura y a todas aquellas aCtivtdades que fueran de interés 
nacional. Este banco desapareció en el a~o de 1642 por decreto 
presidencial de Santa Ana, pues debido a la crisis por la que 
atravesaba el pals, no logró cumplir sus objetivos. 

En el ano de 1637 el Gobierno creó otra institución denominada 
Banco de "Amortización de la Moneda de Cobre", que entre sus 
principales funciones estaban las de prohibir la acunaclón de mo
nedas que no fueran de oro o de plata y la de eliminar en lo 
posible la circulación de la mo~eda de cobre y, la de fungir como 
agente financiero del Gobierno ·Federal. Este banco desapareció 
en 1641 por razones semejantes a las del anterior. 

Es de hacer notar que por ser de las primeras empresas bancarias 
que se estableclan en el pats, las leyes de aquella época no con
templaban su existencia y en estas condiciones su funcionamiento 
era anárquico y muy a juicio de sus fundadores o administradores. 

2.- Fundadores del Banco de Londres, México y 
Sud-América, y su Llegada a México. 

Las condiciones que guardaba el pals a mediados del siglo XIX co
menzaron a atraer la atención de los paises europeos y asl os co
mo en el Puerto de Veracruz, el 27 de abril de 1664 el vigla a
nunció que el vapor inglés " Cnoway " de pasajeros y car1a 1 se 
hal taba a la vista. 

El "Cnoway" que procedia de Llverpool y habta efectuado sin 
contratiempo la navegación, fue avistado a Ja una de la tarde y, 
guiado por el Práctico de la capitanla, ancló en el fondeadero a 
las tres en punto, 

"El capitán del puerto, Don Juan Lalne, recibió de las autorida
des del "Cnoway" la lista de pasajeros, en la que figuraban entre 
23 personas mAs de nacionalidad británica, los se~ores Don Gui
llermo Newbold Don Roberto Geddes, futuros fundadores del Banco 
de Londres México y Sud~Amérlca por comisión expresa del consejo 
de directores de una sociedad inglesa de emisión, depósito y des
cuento que, constituida el 15 de febrero de aquel mismo ano de 
1864 con el nombre de Bank of Mexico. Limitad, se vio precisada, 
e! 25 de abril inmediato siguiente, a cambiar su denominación por 
la de The London Bank of Hexico and South Amerlca, Limitad, en 
razón de que no sólo operaria en México, sino también en Perú y 
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Chile. Et domicilio social del banco en ta ciudad de Londres 
era: la casa número 19 de la ·calle King Witliam". 

El miércoles 4 de mayo, entre diez y once de la manana, la dili
gencia de Puebla, con su vistoso tiro de ocho mulas, hizo su bu-
11 iciosa y espectacular entrada a la ciudad de México, por la ga
rita de San Lázaro, siguió hacia la Plaza Mayor, continuó por 
Plateros y se detuvo en la primera calle de San Francisco, frente 
al antiguo Palacio de Moneada y del Emperador lturbide, converti
do en hotel de lujo de la empresa de diligencias, Ahi descendie
ron del polvoriento transporte los sanares Newbold y Geddes, 
poniendo fin a su largo viaje desde lng laterra, para iniciar poco 
después el establecimiento de la institución encomendada. 

Con el establecimiento del Banco de Londres, México y Sud-Amé
rica, Ja etapa bancaria del crédito privado en nuestro pais Y la 
historia misma de los bancos mexicanos da comienzo. 

La presencia del senor Newbold en la capital del pais no podia 
pasar inadvertida. El 10 de mayo, el periódico "La Sociedad" 
informaba de esta manera: 

"Se nos dice que ha llegado a la capital el seftor Newbold <sic>, 
Gerente de una compa~ia de capitalistas ingleses, con el objeto 
de establecer un banco que se titulará "De Londres, México y Sud
América". Se agrega que el capital de esta sociedad es de diez 
millones de pesos y que sus principales operaciones consistirán 
en descuento y giro de letras sobre Europa, préstamos con garan
tia, depósitos de intereses y cuentas corrientes sin cargo algu
no, en favor de su.clientela". <Z> 

"El establecimiento y ventajas que esta clase de servicios pro
porcionan al comercio y al pOblico son bien sabidas. El numera
rlo en circulación aumenta con ellos, y los agricultores, comer
ciantes y empresarios de todo género, obtienen fondos a intereses 
moderados. 

La noticia que damos const·i tuya una prueba mAs de 1 a conf lanza de 
los capitalista europeos, que tan renuentes' se habian manifesta
do, en la establl ldad de nuestras instituciónes." (3) 

As1 es como el sanar Nawbold comenzó a buscar el local para el 
establecimiento del banco, encontrándolo en la casa número 3 de 
la calle de Capuchinas, arrendándola el 20 de junio, por la 
cantidad de dos mil cien pesos anuales. 

El banco inició sus operaciones el primero de julio, con auto
rización del Tribunal Mercantil, en cuyo libro de re~istro de 
comercio se hizo constar que, con fecha 22 de junio, Don 
Guillermo Newbold, Gerente del Banco de Londres, México y Sud
América1 se habia presentado a matricularse como lo ordenaba el 
Código de Comercio de 1654, cuyo articulo 18 dacia: 
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"Los negociantes en cambios, letras, pagarés y todo g~nero de 
papeles de crédito, estAn obligados a la matricula aunque no ten
gan almacén, tienda ni escritorio abierto." Complementariamente 
el articulo Z53 estipulaba; "Las compa~las anónimas, para llevar
se a efecto, deben someter previamente sus escrituras y reglamen
tos al examen y aprobación del Tribunal de Comercio del Territo
rio en que hubieran de establecerse." 

El Tribunal de Comercio de la ciudad de México conoció del escri
to en que el senor Guillermo Newbold, en representación del Sanco 
de Londres, México y Sud-América, solicitó matricularse en esta 
plaza y, a ese escrito recayó el siguiente auto: 

"México, junio 22 de 1664.- A reserva de examinar Y aprobar, 
con1orme al articulo 253 del Código de Comercio, las escrituras y 
reglamentos de ta sociedad a que se refiere esta manifestación, 
luego que se presenten, para lo cual se concede el plazo de 
cuatro meses que se solicita, téng~se desde ahora como matricula
da a dicha sociedad, haciéndose el asiento respectivo y expidién
dose la correspondiente constancia. Lo mandaron los sanares 
presidente y colegas, y firmaron.- Castillo.- Ortiz,- J, o. 
Ul ibarri. secretario," (4) 

3.- Apertura de las puertas del Banco 
de Londres, México y Sud-América 

Matriculado ya el banco en el Tribunal Mercantil, a reserva de 
que se presentase el testimonio del acta de asociación y los 
estatutos de la companla London Bank of Mexico ~ Soulh-America, 
Limitad, que habian sido pedidos a Londres, el senor Newbold 
dispuso su inauguración para el primero de agosto del mismo ano 
e hizo publicar, en la página de avisos del diario "La Sociedad", 
el anuncio siguiente: 

Banco de Londres 
México y Sud-América 

Calle de las Capuchinas No. 3 

Habiéndose acabado el desp~cho del banco 
Queda abierto desde la fecha para las opera

ciones de descuento de Letras. Cambios, Aper
tura de cuentas corrientes, etc., como se anun

cio oportunamente. 

México, agosto lo,. de 1864. <5> 
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Tamblén hlzo labor con los empresarios y comerciantes más impor
tantes, mandándoles cartas que a la letra decian: (6) 

BANCO DE ~ONDRES HEXICO Y SUD-AHERICA. 

México, Calle de Capuchinas junio 1864. 

Muy sen~r mio: 

Tengo el 1usto de poner de su conocimiento que el Banco de 
Londres, México y Sud-América, cuya oficina principal y Junta 
Directiva están en Londres, ha establecido un banco en esta 
ciudad, encomendándome &u dirección y manejo. 
Las ventajas que dicho banco ofrece al público, serán en pocas 
palabra& las siguientes: 
1.- El descuento de las letras de cambio, tanto del comer

cio, como de otras procedencias que merezcan la aproba
ción del Banco. 

2.- Hacer préstamos de dinero con 1arantla de propiedad o 
producto& que el Banco estima satisfactorios, con el 
interés y por el tiempo que mutuamente se acuerde. 

3.- Admitirá también el banco depósitos de dinero por el 
tiempo y con el interés que de común acuerdo se arregle 
al efectuar dichos depósitos. 

4.- El Banco abrlrA cuentas corrientes sin cargo alguno 
para el uso y conveniencias de &U clientela. 

El Banco estarA dispuesto a negociar letras de cambio sobre Lon
dres y otras ciudades principales de Europa y América al cambio 
corriente en las fechas que se verifiquen tales operaciones, y 
con la ventaja m~s adelante de ta cooperación de sus propias 
sucursales y acencias que se establecerán en diversos puntos de 
este pa:ls. 

Lo• beneficios arriba indicados seran acordados por el Banco on 
lo1 mismo& términos ventajosos que han asegurado los Tolnt Stock 
Banks la buena reputac1ón acogida que han merecido en Europa. 

El capital del Banco es de Dos Millones de Libras Esterlinas o 
sean Diez Millones de Pesos, circunstancias que desde lueco pro
porcionaré mayores 1arantias que pudieran ofrecer las empresas de 
particulares. 

Soy de V. su atento Servidor 
Q. L. M. B. 

GUl~LERHO NEWBOLD 
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"A las nueve de la ma~ana de ese dia, numeroso p6blico acudió al 
Banco para admirar sus instalaciones y solicitar servicios. 
Comerciantes, industriales, cambistas y corredores diéronse cita 
en la calle de Capuchinas para felicitar al Gerente, seMor New
bold, y al Contador, seMor Geddes, los que con el cajero J. P. 
Sewel 1 y el cobrador Joaqutn l1el lo, integraban el personal de la 
primera institución bancaria de capital privado en México .•• " 

Posteriormente, el Juzgado Zo. de lo Civil de esta ciudad, con 
fecha dos de marzo de 1665, dictó el siguiente auto: 

" ••• Visto el escrito ~precedente en el que la parte del Banco do 
Londres, México y Sud-América pide la protocolización de la acta 
de sociedad y cJe los es ta tu tos de 1 propio banco, 1 a traduce i ón de 
esos documentos y su cotejo, practicado por Don Julián Mello, 
perito que se nombró al efecto _por cuanto a que esa corporación 
está constituida en México, según las leyes del imperio, se de
clara que son de protocolizarse el acta de sociedad y estatutos 
referidos, procediendo a ello el Notario Don Ignacio Cesio, quien 
expedirá los testimonios que se le pidan •• ," (7) 

El ~1 de mayo de ese ano quedaron registrados las escritura so
cial y los estatutos del Banco en el Tribunal de Comercio, a 
fojas 69 vuelta y 70 frente del 1 ibro respectivo, 

Una de las metas fijadas por el Banco era el darte a sus opera
ciones un car~cter nacional, por lo cual abrió 10 agencias, las 
cuales funcionaban a cargo de las más importantes casas de comer
cio, algunas de ellas conocidas en Europa. 

Las agencias se encontraban en las ciudades de; 1> Veracruz, 2> 
Tampico, 3) Guanajuato, 4) Zacatecas, 5) San Luis Poto&i, 6) 
Morel la, 7> Matamoros, 6> Puebla, 9> Colima y, 10> Durango. 

Asl también contaba con dos agencias en el extranjero, una en la 
Habana Y la segunda en la capital de Colombia BritAnlca. 

4.- Los primeros problemas en la existencia 
del Banco de Londres México y Sud-América. 

Los primeros problema~ que tuvo que afrontar el banco se dieron 
aun antes de su creación, ya que el 2 de enero del ano de 1664, 
un grupo de banqueros franco-ingleses, obtuvieron un permiso 
exclusivo para el establecimiento de una sociedad de descuento 
que se denominaria "Banco de México" y entre sus privilegios &e 
encontraban las de efectuar operaciones de la Tesor~ria dol Go
bierno, con la exclusividad de ·la emisión de billetes al porta
dor, que tendrlan curso legal. El Gobierno se comprometla a no 
autorizar a ninguna otra lnstitucion un privilegio igual, 
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En el a~o de 1885, Don Guillermo Newbold dejó bien marcada su 
posición en el debate juridico por la libertad bancaria, respal
dándose con una carta enviada al gobierno imperial, el dia 12 de 
noviembre de 1864 y que a la letra dec1a: 

"Hoy, sei'\or -reza el documento-, existen en la capital varios 
empresarios nacionales y extranjeros para la creación de nuevos 
bancos y cada uno de ellos se propone obtener concesiónes, exen
ciones y privilegios para su empresa. Aun se ha indicado que se 
tratará de la formación de un Banco Nacional, que entre otros 
privilegios tendrá el exclusivo de la emisión de papel moneda. 
51 esto es cierto, semejante concesión perjudicaría notablemente 

los demás establecimientos, pues dará ese privilegio, sobre 
todos ellos, ventajas inmensas respecto a la categoria de sus 
operaciones y otras muchas que no menciono porque son palpables. 
Nuevo aun en el pais, quizA no pueda hacer apreciaciones riguro
sas exactas sobre toda clase de reacciones, por falta de datos o 
de experiencia propia; pero he hablado con personas hábiles, a la 
vez que versadas en toda cla&a de asuntos, y me han demostrado 
claramente que en este pais no han sufrido mayores males por la 
ausencia completa de una emisión forzosa de todo papel moneda. 
Las circun&tancias han variado felizmente, pero se cree que mien
tras el comercio no este colocado a cierto nivel y excento de una 
multitud de eventualidades, el papel moneda, cuya admisión fuese 
forzo&a, tendria en este pats grandes dificultades. 
El privilegio exclusivo se considera conveniente en dos casos: el 
primero, se concede al autor de un descubrimiento de utilidad 
reconocida, para premiar por determinado tiempo su trabajo o su 
inteligencia, con las ventajas que le produce; el segundo, cuan
do, tratándose de llevar a cabo empresas de muy dificil realiza
ción, se da a los que las manejan como premio de su competencia, 
o para indemnizarlos de otra clase de sacrif iclos, En uno y otro 
extremos se emplea sólo como estimulo, y si se considera ütil 
porque se compensan los beneficios que procura con los que en 
cambio proporciona. Pero fuera de esto degenera siempre en mono
poi io, y hace de consiguiente, que se sobreponga el interés de 
uno al de muchos, el individual, al püblico. 
Las empresas de banco no pueden considerarse hoy comprendidas, ni 
en uno ni en otro caso, y es evidente que el privilegio que favo
rezca exclusivamente a la una, perjudicara en proporción igual ~ 

las no privilegiadas. El monopolio que ejerza la primera arrui
nara a las otras, Y el póblico quedará privado de las ventajas 
inmensas que le proporciona la competencia entre todas, pues 
colocadas a un mismo nivel, basarán el cálculo de sus utilidades 
sobre mayor nümero de operaciones que practiquen, y facilitarán, 
hasta donde les sea posible, por su propia conveniencia, las 
transacciones mercantila&. 
Si no obstante las reflexiones que acabo de dedicar a V.M. l. -
concluye el seftor Newbold-, por miras de alta politica, que no 
estAn a mi alcance, decidiese conceder privilegios a alg6n ~sta
blecimiento de banco, confio enteramente que Ja rectitud de V.M.-
1. teniendo presente que el banco que dirijo es el primero de 
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esta clase establecido en esta capital, merecerá que V.M.I. le 
permita el goce de los mismos privilegios."C8> 

Afortunadamente el Archiduque Fernando Haximiliano no sancionó el 
privilegio otorgado por el General Almanta, a diversos banqueros 
de Europa. 

B> FUNDACION DEL BANCO DE 
LONDRES Y MEXICO 

1.- El Código de Comercio de 1884. 

A veinte anos de fundado el Banco de L9ndres México y Sud-América 
se promulgó un •. nuevo Código qe Comerc::to que .venia a abrogar al de 
1654. . ' 
El Banco, que hab1a cumplido con todas las formalidades legal e& 
contenidas en el articulo 4o. Constitucional y los articules 16 y 
253 del mencionado Código de 1654, al entrar en vigencia el nuevo 
Código de Comercio, el dia 15 de abril de 1884, incurrió en una 
violación de las disposiciones contenidas en los articulo& 954 1 

955, 976, 960 y So. transitorio, en los cuales se senalaba que: 
en lo sucesivo todo banco debía tener autorización expresa de Ja 
Secretarla de Hacienda para operar en pals. Sólo los bancos 
organizados conforme a los preceptos del propio Código podtan 
operar en la República, Ninguna sociedad bancaria establecida en 
el extranjero podia tener en el territorio nacional sucursales o 
agencias autorizadas para cambiar los billetes que emitiera, y 
las sociedades que se formaran en el extranjero para fundar ban
cos en la República, debian organizarse precisamente en el terri
torio de la misma, con arreglo a lo que la nueva ley preven{a. 

El banco, al carecer de autoriz3ción para continuar operando, 
Interpuso un recurso de amparo, el cual ganado en primera instan
cia provocó un debate jurídico-bancario entre los juristas y loe 
economistas más notables sobre la pluralidad bancaria y las ven
tajas y desventajas del banco único. 

"En Ja Ciudad de M~xico, por concesión federal de 16 do agosto de 
1861, otorgada en favor de Don Eduardo Noetzlin, se estableció el 
Banco Nacional Mexicano y et 18 de febrero de 168~, el Gobierno 
autorizó a Don Eduardo L'Enfer para fundar el Banco Mercantil, 
Agrlcola e Hipotecario, facultando a ambos establoctmiontos 
emitir billetes." <9) 

" En 1864 tuvieron que fusionarse el Banco Nacional Mexicano y el 
Banco Mercantil y dar origen al Banco Nacional de México, el cual 
abrió a la Tesorerla General de la Federación una cuenta corrien-
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te hasta por $ 6,000,000,00 con intereses del 6~ anual. Este 
banco tuvo las siguientes ventajas; a> el gobierno se comprometía 
a no autorizar la creación de nuevos bancos de emisión en la 
RepQblica y a obligar a los establecidos a obtener una concesión 
federal; b> en él podian depositarse el dinero o los valores 
ordenados por la ley o por mandamiento judicial; e> el banco 
quedaba encargado por el gobierno del manejo de los fondos para 
el servicio de Ja deuda publ lea interior y e>eterior, y, en gene
ral, de todos los pagos que deseara el gobierno en el e>elranjero: 
d> por último, las oficinas federales no podian recibir en pago 
de impuestos o rentas de la federación billetes de ningún esta
blecimiento de crédito creado o por crear, distinto del Banco 
Nacional, ni de papel moneda de ninguna clase." <10> 

" La creación de esta institución benefició no a la administra
ción del entonces Presidente Manuel González, sino a Ja subse
cuente de •oon Porfirio Díaz, quien pudo liberar para los gastos 
necesarios el 60" de los ingresos normales, con lo cual la situa
ción hacendaria se beneficio grandemente." <11>. 

Habiendo transcurrido el plazo de noventa dtas que para regulari
zar su situación con respecto al Código de Comercio le concedla 
al banco el mismo Ordenamiento, la Secr~taria de Hacienda dispuso 
con fecha 25 de septiembre de 1885, que un inspector se presenta
se en las oficinas de la Institución para vigilar el pago y el 
retiro de los billetes que ésta habla emitido. 

"En vista de estas disposiciones, los abogados del banco 1 se 
dirigieron a Don Manuel Romero Rubio, Ministro de Gobernación, el 
cual les prometió tratar el caso con el Presidente Porfirio Diaz. 
que al analizar el problema del banco acordó se le concediese a 
éste un nuevo plazo de tres meses, que empezara a contarse a 
partir del 12 de octubre de ese mismo 1885 para ajustarse a la 
ley, sugiriéndole que considerase la posibilidad de adquirir en 
traspaso la concesión del Banco Hipotecario o la del Banco de 
Empleados, pues existia la circunstancia, muy favorable, de que 
el ex-gerente del de Londres, Don Edmundo J'Anson, era Consejero 
de Administración del Hipotecario, y el Lic. Rafael Dondé, Presi
dente del Consejo de Administración del de Empleados". <12> 

No fue fácil la adquisición de acciones del Banco de Empleados, 
porque también el Nacional de Mé><ico puso empano en comprarlas. 
Sin embargo -y debido en buena parte a la decidida ayuda de Don 
José !ves Limantour,- el Banco pudo obtener en el mercado de la 
Ciudad de Mé><ico, mediante una inversión de ciento treinta mil 
pesos, las que necesitaba y que vinieron a decidir en su favor la 
renlda lucha de la concesión del B~nco de Empleados, q~~ pasó~ 

ser suya el d1a 20 de agosto de 1686. 

La Secretarla de Hacienda, por acuerdo del 27 de agosto de ese 
mismo ano, aprobó el traspaso de las concestónes del Banco de 
Empleados al Banco de Londres, México Y Sud-América, en los si-
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guientes términos: 

"El Presidente de la República, vistas las concesiónes Y modifi• 
caciones aprobadas por el Congreso para el establecimiento del 
Banco de Empleados. ast como los términos en que la sociedad que 
bajo este nombre giraba traspasó -por el voto unánime de sus, 
accionistas- dichas concesiónes al Banco de Londres, México Y 
Sud-América, ha tenido~ bien aprobar esta concesión con la ca)i• 
dad precisa de que al aceptar el referido Banco de Londres, Méxi
co y Sud-América, deber~ quedar sujeto a todas las obligaciones 
que los respectivos contratos impusieron al concesiónario; e_ 
igualmente a Jos estatutos aprobados, mientras no se modifique 
con aprobación de la Secretaria de Hacienda, debiendo especial
mente la sociedad que gira bajo la razón de Banco de Londres, 
México y Sud-América, someterse a lo prescrito en el articulo 30 
del contrato del 12 de junio de.1883 1 y tener su domicilio legal 
en la ciudad de México. De conformidad con lo prescrito en el 
inciso lo. de las modificaciones convenidas el 11 de mayo 6ltimo, 
se autoriza el cambio de la razón social bajo la que ha de girar 
la sóciedad concesiónaria, pudiendo en consecuencia usar la da 
Banco de Londres, México y Sud-América," 

De lo anterior informaba al Congreso el General Diaz, el 16 de 
septiembre del mismo afta, como sigue: 

"Promulgada la ley que expidió el Congreso en su último periodo 
de sesiones, modificando las bases de la institución de crédito 
llamada Banco de Empleados, ampliando su circulo de acción y 
permitiéndole cambiar su nombre, con el objeto de que pudiera· 
prestar algún servlci~J a nuestra clase mercantil, la sociedad 
anónima que giraba con el nombre referido, ha traspasado sus 
nuevas concesiónes al Banco de Londres, México y Sud-América, 
existente hace muchos anos en nuestra capital, Como dicho banco 
estaba fuera de las prescripciones de nuestro Código de Comercio, 
por medio de la cesión a que me refiero se ha logrado, sin lasti
mar en nada los derechos del Banco Nacional, dar legitima exla
tencia a otra institución de crédito, que pueda proporcionar 
beneficios a la industria y al comercio," <13> 

' El Presidente del Congreso, al comentar este informe administra-
tivo, dijo1 

"Es de celebrarse que el decreto expedido por el Congreso en quo 
se modificó la concesión dol Banco de Empleados, diese origen, 
por el legitimo traspaso de ella al Banco de Londres, México y 
Sud-América, a que esta última Institución de crédito, de largo 
tiempo atras establecida, y cuyos útiles servicios al comercio y 
a la industria son notorios. l1aya podido asogurar su oxlstoncla 
bajo el amparo del Código Mercantil, merced a lo cual le sor~ 
fácil ensanchar aun m~s en lo sucesivo sus operaciones de crédi
to, sobre amplio, firme y fecundo terreno," <13 bis) 
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El Banco al entrar en posesión de Ja concesión del Banco de Em
pleados, segün acuerdo de la Secretarla de Hacienda, necesaria
mente tuvo que dar cumplimiento a las demAs obligaciones que se 
le imponian, entre las cuales estaba la de considerarse como una 
sociedad mexicana y modificar su organización jurídica de acuerdo 
con el articulo 955 del Código de Comercio, lo cual hizo el lo, 
de julio de 1689 al reorganizarse como Sociedad Anónima de Res
ponsabilidad Limitada bajo la denominación de Banco de Londres y 
México, S.A., al amparo de la misma concesión, quedanclo como 
accionista mayoritario el propio Banco de Londres, México y Sud
América Limitado, 

Como complemento necesario de esta medida, el Banco celebró un 
convenio con la Secretaria de Hacienda, fechado el 21 de agosto 
de 1669, para introducir las modificaciones conducentes a la 
referida concesión, 

C> El Banco de Londres y México, S.A. en la 
Constitución de 1917. 

1,- Condiciones reinantes a finales del S. XIX 
y primeros anos del S. XX. , 

Los anos que siguieron a estos sucesos fueron de prosperidad para 
el banco; al final izar el S. XIX dos paises llamaban la atención 
por su r~pido progreso, Japón y México. 

"Las crecientes actividades del Banco de Londres y México, recla
maban con urgencia un aumento en su capital social. que 
el 31 de octubre de 1696 fue elevado a• 10,000,000.00 de pesos.
•• El 26 de abril de 1899, fue nuevamente aumentado el capital de 
la institución a• 15,000,000.00," (14) 

11 Las utllldades, por su parte, también iban en aumento, el balan
ce de el banco al 31 de diciembre de 1697, manifestó que las 
utilidades netas de ese ano habfan sido de 1 1,142,968,59 pesos." 
e 15> 

Es de hacerse notar que la situación económica del pafs se encon
traba en buenas condiciones, a partir de 1897, los depósitos a la 
vista aumentaron y crecieron progresivamente, al grado que a 
partir de ese ano y hasta 1911 representaron la cuarta parte de 
la circulación. La creación de ese sistema favoreció al crédito 
mercantil y al industrial, pero no benefició en la misma forma al 
agrícola, pese a las reformas hechas en 1906 a la Ley General de 
instituciónes de crédito tendientes a mejorar la situación en que 
se encontraban los agricultores y los pequenos industriales, pero 
sin resultados que pudieran abatir el descontento que ya se ob
servaba en grandes sectores de la sociedad, 
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La afluencia de capitales extranjeros -norteamericano Y francés 
especialmente-, habia impulsado notablemente e\ comercio, la 
minería y la industria, y en grado mucho menor la agricultura, 
que aun no producia lo bastante para satisfacer )as necesidades, 
cada vez mayores, del consumo interno. 

2.- Los Bancos durante et Gobierno 
de Victoriano Huerta, 

Desde 1907 -en que durante el movimiento obrero ocurrido en la 
fábrica textl 1 de Ria Blanco, Veracruz, la tropa disparó sobre 
inermes trabajadores-, Don Francisco l. Madero organizó y dirigió 
una oposición enérgica al régimen del General Dlaz, quien al 
siguiente ano conmovió al pa1s con su declaración de hallarse 
dispuesto a renunciar al poder, convencido de que, México ya 
estaba preparado para entrar definitivamente a la vida libre. 

Pero tiempo después -precisamente el 2 de abril de 1909-, el 
propio G~neral aceptaba su reelección, y el primero de diciembre 
de 1910 protestaba una vez más como Presidente de la República. 
Meses antes -el 20 do noviembre- habia esta! lado la revolución, 
cuyo caudillo hizo su entrada victoriosa en la ciudad de México 
el 7 de junio de 1911. El porfiriato, que habla principia.do en 
1677, llego a su fin. 

Cuando Don Francisco J. Madero inició su gobierno el 8 de noviem
bre de 1911, todo el pa.is se encontraba en un clima de gran ten
sión pol!tica. Miles de hombres en el sur, dirigidos por Emilla
no Zapata, estaban sobre las armas en actitud rebelde; en el 
norte, el general revolucionario Pascual Orozco se aprestaba para 
desconocer al Gobierno: el General Bernardo Reyes tramaba una 
sublevación del Ejército Federal¡ y, en Veracruz, el Brigadier 
Félix Dtaz conspiraba para aduanarse del primer puesto de la 
Repfibllca y marchar Juego sobre la capital. 

Estos movimientos subversivos culminaron con la decena trágica, 
el asesinato del Presidente Madero y su Vicepresidente Pino Suá
rez, y la usurpación del poder por el General Victoriano Huerta. 

Durante la Revolución Mexicana se dio un violento enfrentamlonto 
entre el Estado y la Banca. Esto se inició en el 19 de febroro 
de 1913, cuando Victoriano Huerta, mandó un telegrama a Venus
tiano Carranza, Gobernador de Coahuila, en el que decta1 

"Autorizado por el Senado he asumido el poder Ejecutivo, estando 
presos e) Presidente y su gabinete". 

Un dia después, el Congreso de Coahuila decretaba el desconocí-
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miento del General Huerta como Presidente de la nación, a la vez 
que el senor Carranza invitaba a los Gobernadores de los demás 
Estados a sostener el Gobierno legitimo emanado de las elecciones 
verificadas en 1910, y el 26 de marzo se daba a la publicidad el 
Plan de Guadalupe, que nombraba Primer Jefe del Ejército Consti
tucional ista al propio Don Venustiano Carranza. 

Por su parte los banqueros proporcionaron a Victoriano Huerta la 
mayor parte de los recursos que necesitó, tanto para derrocar al 
Presidente Madero como para combatir los ejércitos dirigidos por 
Venustiano Carranza, Francisco Vilt"a y Emiliano Zapata. 

Los bancos quedaron con el carActer de enemigos de la revolución, 
porque habian gozado del proteccionismo de la época porf iriana, y 
confiando seguramente en que volverian a vivirse tiempos semejan
tes, adoptaron una actitud contrarrevolucionaria, y ademAs porque 
la emisión incontrolada de billetes habia llevado al pais, a una 
profunda crisis bancaria y monetaria. 

Los préstamos qua hacian los banqueros a Victoriano Huerta para 
combatir la revolución, repercutian en concesiónes que el gobier
no se veta obligado a otorgar a los propios banqueros. Por ejem
plo, en noviembre de 1913, a fin de que los bancos no se desplo
maran en una crisis de liquidez, Huerta decretó la inconvertibi
lidad de los billetes de banco y disminuyo del 50~ al 33~ la 
garantta metAllca de circulaclOn fiduciaria, gracias a lo cual 
obtuvo un préstamo de cincuenta mil Iones de pesos. 

Estos tratos lo que hactan en realidad era postergar la crisls 
bancaria, pues antes de 1910 tos bancos ya estaban sobregirados 
con respecto a lo permitldo en la Ley General de Jnstltuciónes de 
Crédito de 1697. 

"En el mismo ano a fines de octubre, se esparció el rumor de que 
el General Victoriano Huerta iba a decre~ar el impuesto de guerra 
del 15~ sobre los depósitos bancarios, con lo cual los depositan
tes en masa ocurrieron a retirar sus fondos, Y es asi como los 
establecimientos que habtan disfrutado de mayor confianza fuoron 
precisamente los mAs afectados por el pánico y los que mas rApl
damente vieron disminuir sus depósitos. Nunca habta sido puesta 
a tan dura prueba la estabilidad del Banco de Londres y México, 
ya que en el brevisimo periodo del primero de noviembre al 19 de 
diciembre de 1913 pagó -únicamente en su oficina matriz- mAs de 
t 20,000,000.00 de depósitos." (16> 

Tal y como se hizo en Estados Unidos durante el pánico de 1907, 
el Gobierno decretó dias feriados para las instituciónes de cré
dito, del 20 al 31 de diciembre, con el objeto de impedir que los 
depositantes protestaran documentos en contra de los bancos. 
Decretos posteriores prorrogaron la suspensión de operaciones 
bancarias hasta el 31 de marzo de 1914 e hicieron oblicatorla ta 
emisión de los billetes de todos los bancos. 
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A finales del mes de 1914, Huerta dejó el poder en manos del 
Licenciado Francisco S. Carvajal y so expatrió por Coatzacoalcos, 
ya que el Puerto de Veracruz estaba ocupado por las tropas norte
americanas que el 21 de abril habían desembarcado con el fin de 
impedir que el mismo General Huerta recibiera y aprovechara las 
municiones que le traía el vapor alemán "lpiranga". · 

"El 20 de agosto de 1914 el Primer Jefe y Presidente Provisional 
de la RepQblica entró en la Ciudad de México, pero no pudiendo 
mantenerse en el la la abandonó el primero de noviembre ante el 
avance de sus enemigos, Vil la, su poderoso Ejército del Norte Y 
las tropas de la Convención de Aguascal ientes, que lo hablan 
desconocido designando en su lugar al General Eulalia Gutiérre:, 
a quien poco después reemplazo el General Roque González Garza, 
mismo que fue sustituido por Don Francisco Lagos Cházaro, mien
tras el sonar Carranza continuaba gobernando desde la ciudad de 
Veracruz, convertida por decreto suyo en Capital de Ja RepObll
ca." C17> 

Don Venustiano Carranza en un gran intento de reorganizar la 
economla del pats se avocó a Ja regularización de el circulante, 
por lo que el 29 de septiembre de 1915 promulgó, en Veracruz, el 
decreto siguiente: 

Considerando: 1.- Que Jos Bancos de emision han cesado prác
ticamente de llenar las funciones economicas que les asigna 
la Ley General de lnstltuciónes de Crédito; 

JI.- Que las lnstituciónes mencionadas siguen efectuando opera
ciones sin estar ajustadas a las prevenciones de la ley 
relativa, lo que puede redundar en grave quebranto de los 
intereses públicos, y 

111.-Que es ya tiempo de determinar y fijar claramente la situa
ción económica de Jos Bancos de emisión para proceder a la 
reorganización definitiva del sistema bancario. 

He tenido a bien decretar Jo siguiente: 

Art. lo.- Se fija un plazo de 45 dlas a partir de la fecha del 
presente decreto para 1ue los bancos do emisión ajusten su circu
lación fiduciaria a lo que previene el articulo 16 de la Ley Ga
nara! de lnstituciónes de Crédito. 

Art. 2o.- Las concesiones de los Bancos que dentro del plazo fi
jado no comprueben ant~ la Se~r~taria de Hacienda estar ajustada 
su circulación fiduciaria a lo prevenido en el articulo 16 de la 
Ley General de lnstitu~ion~s d~ Crédito, se consideran caducas, 
conforme al inciso 11 del articulo 109 de la mencionada Ley, y se 
proceder~ a su liquidación legal." <18> 
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Cuando la Secretaria de Hacienda dio a conocer en la Capital 
dicho Ordenamiento, tanto el Banco de Londres y México, como el 
Nacional de México acordaron cerrar sus puertas al pablico mien
tras hacian balance general y llevaban a cabo una certificación 
notarial de sus respectivas reservas metálicas. 

Justamente a los cuarenta y cinco dias de haberse publicado el 
referido decreto. la Comisión Reguladora e Inspectora de l~stltu

ciónes de Crédito emitió el siguiente dictamen en relación al 
Banco de Londres y México ; 

"l.- El banco de Londres y México se encuentra dentro d~ los tér
minos de su concesión, 

JI,- Debe advertirse al Banco de Londres y México que a pesar de 
no estar obligado a dar garantia especial a sus depósitos a la 
vista, ascendiendo estos a f 18,066,77~.07, y pudiendo apenas con 
su metálico c.ubrir las eKistencias legales de garantia de su cir
culación, debe tomar medidas necesarias para ponerse dentro de 
los términos prudentes que aconsejan los principios generales de 
la economia bancaria, para procurar la estabilidad y la garantla 
de sus diversos créditos. 

111.- Que no debe declararse ni se declara la caducidad de la 
concesión del Banco de Londres y México, debiendo, por lo tanto, 
seguir cumpl lende, para con la Secretaria de Hacienda con lo:i 
preceptos de las leyes que le rigen, mientras que la propia Se
cretaria acuerda la forma en que debo hacerse la conversión del 
actual sistema bancario, para la fundación del Banco Qnlco de 
emisión.- Constitución y Reformas, México, a 16 de noviembre de 
1915.- Poulat." (19) 

3,- lncautación del Banco 
de Londres y México. 

El 17 de septiembre de 1916, los periódicos de la Ciudad de Méxi
co publicaron un decreto expedido por el Ejecutivo dos dlas an
tes, en el que sa declaraban antlconstitucionalos las concesiónes 
bancarias vigentes y se abrogaban las leyes que las habian auto
rizado, A los bancos emisores se les concedia un plazo de sesen
ta dlas para que aumentasen sus reservas metálicas hasta cubrir 
la totalidad de los billetes en circulación. El mismo decreto a
utorizaba a la Secretaria de Hacienda a designar consejos de in
cautación por cada banco. 

En tan criticas circunstancias, el Consejo de Administra'ción 
del Banco de Londres y México determino realizar balance al 15 de 
septiembre de 1916, y convocar a una Asamblea General de Ac
cionistas para el 18 de octubre siguiente. Entre tanto, no cum-
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pliria voluntariamente con el decreto presidencial y cerrarla el 
establecim~ento. 

Con tecna 20 de septiembre de ese mismo aNo de 1916 1 Don Rafael 
Nieto, Subsecretario de Hacienda encargado del despacho, solicitó 
al Banco a través de un oficio, que a la mayor brevedad posible 
abriera sus puertas al pYblico y recibiera a Don Guillermo Maldo
nado1 Interventor que inspeccionarla las operaciones que real iza
ra el establecimiento, mientras el Comité de Incautación se pre
sentaba a recibir Jos bienes del Banco. 

La Gerencia respondió ese oficio, expresando que el Consejo esta
ba dispuesto a recibir al ln,spector, si se presentaba investido 
con las facultades que otorgaba ta Ley de lnstituciónes de Crédi
to: y el 21 de septiembre declale al Subsecretario de Hacienda: 

"El Consejo de Administración de este Banco ha tomado debida nota 
de la comunicación nCim. 371 que se sirvió usted enviarle, redac
tada por la Comisión Reguladora e Inspectora de lnstituclónes de 
Crédito y fechada el 20 del actual, y me ordena contestar respe
tuosamente lo que sigue: 

Que no le es posible al Consejo acatar voluntariamente las dispo
siciones Oltimas relativas a los Bancos de emisión, porque de 
hacerlo asumiría muy serias responsabilidades con sus constitu
yentes, que son los accionistas de este Banco cuyos intereses 
tiene el ineludible deber de conservar en las condiciones en que 
de el los los recibió. Que esos intereses le fueron confiados 
para su custodia, bajo la doble proteccion del Contrato de Con
cesión del Banco y de la Ley de lnstituciónes de Crédito recien
temente derogada, lo que ha cambiado repentinamente las condicio
nes fundamentales sobre las que el Banco de Londres y México se 
constituyó, y de acuerdo con las que ha operado hasta hoy, Es de 
tal trascendencia este cambio, que el Consejo ha decidido convo
car a una Asamblea General de Accionistas, para que sean los 
propios accionistas (a quienes corresponde el Supremo Gobierno de 
la Institución>, quienes resuelvan lo que haya que hacerse pues 
las facultades del Consejo de Administración no son suficiente• 
para acordar la disolución de la Sociedad, para renunciar a los 
derechos de la misma o para consentir lo que pueda redundar en su 
perjuicio. 

Por estas breves consideraciones -cuya simple enunciación basta 
para justificar la actitud del Banco-, el Consejo se concreta, 
por ahora, a protestar en Ja forma legal debida. contra las refe
ridas disposiciones, v a declarar que no está en aptitud de cum
plirlas voluntariamentt>, ni de facilitar dt> ningr.rn modo el cum
plimiento de las mismas. 

igualmente Y de la manera más enérgica, el Consejo declara que 
jamAs ha dado motivo para que se anule su concesion o se derogue 
la Ley de lnstltuciónes de Crédito, pues siempre se ha mantenido 
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al margen d9 la política; todas sus operaciones las ha realizado 
de acuerdo con las leyes vigentes, y en especial con la Legisla
ción Bancaria; ha recibido a la par todo el papel monedá que 
debla de aceptar de acuerdo con naturaleza de las obligaciones de 
sus deudores, como comprueban las crecidas sumas que ha tenido y 
tiene aun de ese papel moneda en sus cajas y nada ha hecho que 
hubiera podido contribuir a la depreciación del mismo, como tam
poco ha estorbado, ni se ha opuesto en modo alguno, al progreso 
del Gobierno. El Consejo y la Sociedad en general tienen con
ciencia de la veracidad de estas af irmactones, 

La Secretaria de Hacienda está enterada de la Convocatoria para 
la antes dicha Asamblea General de Accionistas, pues el aviso fue 
publicado en el Diario Oficial del Gobierno y en otros periódicos 
de esta capital. La Asamblea, que deberá efectuarse el 18 de 
octubre próximo -y no antes, en virtud de que los Estatutos no 
permiten un periodo de tiempo más corto-, será la que determine, 
en definitiva, lo que convenga más a sus intereses. 

Cumplida la resolución de mi Consejo, tengo el honor de reite
rarme, senor Subsecretario, su atento y seguro servidor,- México, 
21 de septiembre de 1916.- W.B. MitchelJ.- Gerente. 

El 30 de septiembre de 1916 el Consejo accedió a entregar las 
llaves de las oficinas, las propiedades e intereses del Banco, no 
sin hacer constar por escrito su formal protesta y obtener Ja 
anuencia de la Secretaria de Hacienda para que el Gerente, sanar 
Mltchell, el Subgerente, senor Hoptner, el cajero senor Javier 
Lavista, el Contador senor Guillermo Casillas, los sonares Proal 
y Oltviera, miembros de la Comisión de Caja, y los senores Comi
sarios Montaudon y Etchegaray, actuaran como Comité de Entrega de 
las reservas metAlicas Y valores diversos del Banco." <ZO> 

Fue hasta el decreto del 31 de enero de 1921, en donde se vislum
bró la posible devolución a Jos accionistas de el Banco, los 
cuales hicieron la solicitud por escrito, el 24 de febrero del 
mismo ano, la cual la Secretaria de Hacienda contestó en los 
siguientes términos: 

"En respuesta a la solicitud de ustedes, fechada 24 de febrero 
ppdo, les manifiesto que la Secretaria a tenido a bien dictar el 
acuerdo siguiente: 

Habiéndose acogido el Banco de Londres y MéKico a Jos beneficios 
del Decreto del 31 de enero ppdo. y comprobado con los documentos 
que acompa~ó a su solicitud que está legalmente constituido su 
Consejo de Administración y designado su Gerente, y apareciendo 
del examen del balance del 26 de febrero, que su activo es supe
rior a su pasivo en más de un 10%, declara: 
Primero.- El Banco de Londres y México recobra la personalidad 
jurtdica de que se hallaba privado en virtud del decreto de 14 de 
diciembre de 1916, en los términos y condiciones establecidos en 
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el decreto de 31 de enero. 
Segundo.- Se clasifica al Banco de Londres y México en la catego
ria consignada en el inci~o <A> del articulo 60. del decreto de 
31 de enero ya citado. 
Tercero.- Como consecuencia de su clasificación, ordénese al 
Delegado del Gobierno ante dicho Banco, haga entrega de la Insti
tución, previo inventario, y con un representante de la Comisión 
Monetaria, quedando el representante del Gobierno con el carActer 
de Interventor, con las facultades que le concede la Ley General 
de lnstituciónes de Crédito y el decreto de 31 de enero ppdo. 

Dese a conocer esta resolución al Consejo de Administración del 
Banco, y al Registro Pabl'ico para su inscripción, y hAganse en el 
Diario Oficial tres publicaciones de cinco en cinco días. 

Lo que comunico a ustedes para. su conocimiento y efectos consi
guientes. Sufragio Efectivo, No reelección.- México a 9 de mayo 
de 1921.- El Subsecretario E. del Despacho.- Manuel Padrés." <21> 

4.- Primeros Ordenamientos Específicos 
en Materia Bancaria. 

En el ano de 1924, bajo la presidencia del General Plutarco Ellas 
Cal les, fue expedida la Ley General de lnstituciónes de Crédito 
el 24 do diciembre, la cual vino a poner término al caos en que 
se hallaba el sistema bancario, reconstituyendo el orden jurldi
co-económico de los bancos. 

De conformidad con esta ley es creada la Comisión Nacl~nal Banca
ria, la cual obedeció a la necesidad de que un organismo estatal 
vigilase Y controlase totalmente las actividades de tas institu
clónes de crédito, en todo lo referente a organización, régimen 
interno, recursos patrimoniales, etc •• 

Una vez Iniciado el control de los bancos, el Gobierno se enfren
tó al problema de Ja diversidad de los billetes en circulación, 
para lo cual tomó la decisión de establecer un banco Onlco de 
e~islón. BasAndose en el articulo 28 constitucional, y por decro
to del 25 de agosto de 1925, fue creado el Banco de México, cuya 
escritura constitutiva fue protocolizada el lo. de septiembre del 
mismo ano. 

La creación del Banco de México vino a romper el colapso de los 
anteriores bancos de emisión, cuyos billetes, hasta cierto punto, 
eran de circulación voluntaria; como ya anles marqué, on ocasio
nes el aumento del circulante fue propiciado por el mismo gobier
no, en función de sus necesidades, 

El Banco de México, en sus primeros ahos se redujo a operar como 
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un simple banco comercial, dirigiendo sus esfuerzos inmediatos a 
formar una red bancaria en Ja República. 

"La Ley Orgánica del Banco de México de 1932, modificaO~ por la 
nueva Ley de Instituciones de Crédito del 25 de julio de 1931, 
suprime definitivamente las operaciones directas de préstamo Y 
descuento al público. 

Debido a ésto el Banco de México, no encontró problema en obli~ar 
a los bancos de depósito a asociarse a él, quedando como eje del 
sistema bancario, depositario y ~uardiAn de las reservas de aqué
l los y como cámara de compensaciones." (22> 

"El Banco de Mbxico adquirió su mayorta de edad como banco cen
tral al expedirse Ja Ley de agosto de 1936, En esta Oltlma son 
ya inconfundibles sus caracter!sticas de único emisor." (23> 
(Actualmente se rige por la Ley del 31 de mayo de 1941 ), 

En el mismo aho de 1932, se autoriza a la Comisión Nacional Ban
caria para que pudiese intervenir, en forma directa, en las acti
vidade~ internas Y externas de las instituciónes bancarias, res
paldándose en el beneficio directo al ptib11co. 

Al paso de los anos, tas leyes bancarias se slguie~on reformando 
hasta llegar a las de 1941, que quadpron bajo la denominación de 
"Ley de lnstltuciónes de Crédito y Organizaciones Auxiliares'', 
misma que fue derogada por )a "Ley Reglamentaria del Servicio 
Público de Banca y Crédito" publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 14 de enero de 1965. 

Aunque en forma muy breve, ya que no pretendo en este trabajo 
hacer un examen exhaustivo de todos los aspectos concernientes a 
cada uno de las instltuciónes referidas en relación con el desa
rrollo del Sanco de Londres y México, no quise dejar afuera y sin 
esbozar en forma, por demás resumida, su influencia con el Sanco 
motivo de este trabajo. 
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INTEGRACION DE BANCA SERFIN, S.A. 
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2.1. Grupos Financieros Integrados 
como origen de la Banca MQltlple. 

Ya hemos afirmado que en México desde el siglo pasado Y siguiendo 
una tendencia financiera, las instituciones de crédito fueron 
especializadas, de tal manera que las leyes de 1924, 1926, 1932 
y, 1941 determinaban que una institución de crédito sólo podta 
obtener concesión para realizar un ~rupo de operaciones. 

El tratadista José Manuel Quijano comenta que "La Ley General de 
Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliaresª de 1941: El 
sistema bancario mexicano se organi:a con lnstituciónes especia
l izadas, bajo la división de un mercado de dinero Y un mercado de 
capitales, por lo tanto las instituciones quedan según &U e&pe
cial ización, ligadas a uno u otro." tl> 

Sin embargo, el sistema de especialización y sep~racidn &ólo 
existió formalmente, pues en ta realidad y a partir de la década 
de los 40's., se observo en México un fenómeno de formación de lo 
que posteriormente se denominó, Grupos Financieros, de los que 
hablaremos posteriormente. 

El maestro Miguel Acosta Romero dice que, "El articulo Zo. de la 
Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia
res, en su texto original, conforme a su pub! lcación el 31 de 
mayo de 1941, e&tableciO los siguientes grupos de banca y crédi
to: 

1. El ejercicio de la banca de depósito. 
2. Las operaciones de depósito de ahorro, 
3. La& operaciones financieras con emisión de bonos cene

rales bonos comerciales 
4, Las operaciones de crédito hipotecario con emisión de 

bonos y garantia de cédulas hipotecarias. 
5. La& operaciones de capitalizaciOn 
6. Las operaciones de fiduciarias". <2> 

Hay que senalar que las instituciones de ahorro y fiduciarias se 
consideraron siempre como adicion?les o complementarias de las 
otras. 

A partir de 1970, las autortd~des hacendarias dictan dos nuevas 
disposiciones legales que transformaron el concepto de la banca 
especiali:ada. Las modalid~dJO's introdur::idcis son: 

"-Grupos Financieros Integrados l1970>. Se concibieron como 
agrupación de instituciones de crédito. entre las cuales 

1 En adelante LGICOA. 
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extstlan nexos patrimoniales da importancia, que se obligan a 
seguir una politica financiera coordinada. As! Bancomer, por 
ejemplo. integró en tras departamentos -el comercial 1 et finan
ciero y el hipotecarlo- lo que eran tres lnstituciónes separa
das. Debe notarse que estos grupos financieros, según la termi
nologla legal, ya exisllan de hecho. 

Banca Múltiple <1974). Se abandona el concepto de banca 
especializada con el propósito de evolucionar hacia institu
ciónes que operen con todo tipo de instrumentos para alle
garse recursos en plazos y en mercados diferentes, Y que 
ofrezcan a su clientela servicios financieros integrados." 
(3) 

2.1,1 Grupos Financieros Integrados, 

El desarrollo económico y financiero del pa1s, obJ igó a las ins
tituciones de crédito a unir sus esfuerzos para poder ofrecer un 
servicio integral de las operaciones permitidas por nuestra le
gislación, toda vez que como ha quedado expuesto, ta ley bancaria 
&ólo permitla el ejercicio simultAneo de las ramas de ahorro Y 
fiduciario, con las ramas principale&, &in aceptar compatibilidad 
entre éstas. 

Para salvar este impedimento legal, los grandes grupos bancarios 
de nuestro pais, tuvieron que vincularse con otras lnstituciónes 
a través de nexos patrimoniales y poder as{ manejar toda la gama 
de operaciones bancarias ofreciendo asi una misma imagen frente 
al p6blico¡ de esta manera un banco de depósito que ya contaba 
con sus departamentos de ahorro y fiduciario, decidió manejar una 
financiera y una hipotecaria simultáneamente. Por medio de la 
inversión mayoritaria en sus capitales y a través de personas 
jurldicas independientes pudo ser más eficiente la intermediación 
y canali:ación de sus recursos, mejorar el aprovechamiento de la& 
operaciones bancarias, ademAs de lograr facilidades técnicas y 
administrativas para concentrar capacidades y esfuerzos hacia la 
misma finalidad. En esta forma podian ofrecer a la clientela 
todq clase de operaciones y de servicios bancarios, relativos a 
la banca especializada, 

Es asi como las reformas a la legislación bancaria dada a partir 
de 1970, remodela el régimen juridlco de las operaciones banca
rias poniéndolo acorde a la política económica del pais, creando 
los Grupos Financieros Integrados como un paso adelante en la 
evolución del sistema de la banca especializada. 
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2.2 Concepto, Requisitos y Objetivos 
de la Banca Mattiple. 

Estando la ·banca del pais -tanto los grupos financieros como las 
instituciones especializadas independientes- en pleno desarrollo, 
se empieza a sentir ta repercusión de las crisis económicas in
ternacionales y los estragos del alto nivel inflacionario inter
no, asi como un fuerte desequilibrio en nuestra balanza de pagos, 
lo cual unido a otra serie de factores adversos obliga al gobier
no del Presidente Echeverria a tomar la medida de establecer una 
paridad flotante de nuestro peso frente al dólar en 1976, Ja cual 
vendria a desembocar en la nacionalización de la banca privada, 
de la cual hablaré en su oportunidad. 

Coincldentemente en esta misma época la Secretaria de Hacienda 
autoriza mediante reglas publicadas en el Diario Oficial do la 
Nación el 16 de marzo de 1976, la transformación de los Grupos 
Financieros en Banca Múltiple. 

Algunos de los grupos financieros mas importantes empezaron a 
fusionarse para convertirse de inmediato en banca múltiple. Para 
encuadrar este proceso se publica una reforma a la Jey bancaria 
que entra en vigor el to. de enero de 1979, en la que se incorpo
ra a dicho ordenamiento legal la referida banca múltiplo. 

Al incorporar la legislación bancaria Ja posibilidad del funcio• 
namiento de la banca múltiple se consigue que los grupos banca
rios, actualmente autorizados a la medida de su conveniencia, 
puedan evolucionar hacia la banca múltiple, con Jo cual se logra
ria una mayor coordinación de sus politicas y operaciones, en 
mejores condiciones de eficiencia. 

Por otra parte, se abre ta posibilidad de que surjan inetttució
nes bancarias múltiples mediante Ja fusión de instituciónos pe
quenas, que de esta manera. mejoren su situación competitiva 
frente a los actuales grandes grupos financieros en el sistema. 
un desarrollo bancario mas equilibrado y un freno a las tenden
cias monopollticas que se observan. 

Ast mismo se preveo que las fusiones que se autoricen resulten en 
instituciones que cuenten con un capital suficiente para respal
dar un volumen adecuado de operaciones a costos razonables. 

Habiéndose originado la banca m~ltiple en Ja fusión do los 
grupos financieros, en un principio se vieron obltcadas las pri
meras instituciónes de este tipo a 1 levar cinco contabilidades 
departamentales Internas, o sea una por cada rama bancaria; Depó
sito, Financiera. Hipotecaria, Ahorro y Fiduciaria. Pero a p;Jr
tir de enero de 1980. la Comisión Nacional Bancaria puso en vigor 
un catálogo de cuentas único, que agrupa en una sola conlabilidad 
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todas las operaciones de la banca múltiple, pero a su vez puede 
usarse por Ja banca especializada que no haya querido o podido 
transformarse en banca múltiple." <4> 

2.2.1. Concepto de Banca Múltiple, 

"Es aquella sociedad nacional de crédito, autorizada para operar 
en los ramos de depósito, ahorro, financiero, hipotecario y fidu
ciario, en forma compatible; es decir, con instrumentos diversi
ficados de captación y canalización de recursos lo que le permite 
tener mayor flexibilidad para adaptarse a las condiciones de Jos 
mercados y a la demanda de créditos a nuestra econom!a." CS> 

"Se entiende por banca múltiple a una institución de crédito que, 
de acuerdo con la legislación y previo al acto administrativo 
necesario, puede operar en todos los plazos, todas las ramas de 
las operaciones y servicios bancarios." (6) 

"La LGJCOA en su articulo 2o. establece.- Es una sociedad anó
nima, a la que el Gobierno Federal, por conducto de la Secre
tarla de Hacienda le ha otorgado la concesión para dedicarse al 
ejercicio habitual y profesional de la banca y crédito, en las 
ramas de depósito, ahorro, financiero, hipotecario, fiduciario y 
servicios conexos." (7) 

Considero que no es necesario citar otros conceptos, ya que si 
bien en el los se denota una discrepancia en cuanto a que tipo de 
sociedad se puede concesionar para ser banca múltiple, as fácil 
determinar que una sociedad nacional no se concesiona, sólo se 
decreta su función, en tanto una sociedad anónima si se concesio
na. Por lo demás una banca mQltiple siempre va a reunir en sus 
servicios toda la diversidad de funciones que enmarca la legisla
ción. 

2.2.2. Requisitos para ser Banco Múltiple. 

A continuación se transcriben las reglas establecidas por el 
Gobierno Federal para la creación do la Banca Múltiplo: 

" REGLAS PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION 'DE BANCOS MULTIPLES. 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 
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En consideración a la necesidad de seguir avanzando en el desa
rrollo y robustecimiento del sistema bancario nacional, dotando a 
las instituciones concesionadas de la estructura y operaciones 
conducentes al mejor cumplimiento de su función de intermediación 
financiera, en condiciones sanas y sólidas, para lograr la mejor 
contribución de la banca al financiamiento del desarrollo econó
mico y social del Pais¡ 

En atención a que, tanto el de>sarrol lo nacional como mundial de 
la banca ha venido apuntando hacia la integración de las institu
ciones y operaciones bancarias en entidades y mecanismos de tipo 
múltiple o general. ante la obsolescencia del concepto de la 
banca especializada¡ 

Considerando que las autoridades financieras deben procurar un 
desarrollo equilibrado del sistema crediticio y una competencia 
sana entre las instituciones que lo integran; 

Advirtiendo la mayor estabilidad y potencial de desa.rrollo que 
pueden te,!"er los _bancos múltiples ~ las instituciones inteBrantes 
de grupos financieros, en comparación con institucionos especia
lizadas o ·independientes, en virtud de que los primeros cuentan o 
pueden contar con instrumentos diversificados de captación y 
canalización de recursos, por ta ma.yor ftaxibilidad que· ello 
Implica para adaptarse a las condiciones de los mercados ~inan

cieros y a las de~andas da crédito de la economia: 

Tomando en cuenta la situación de numerosas instituciones de 
crédito independientes y de algunos grupos financieros peque~os, 
que en las actuales etapas de desarrollo flnancioro del pals 
afrontan problemas para competir eficientemente con relativamente 
pocos grupos bancarios de gran dlmensiónr 

En atención a la magnitud que, en promedio, a lca.nzan los grupos 
financieros medianos y pequehos, f0rmal~cnte establecidos o en 
vias de int~gración: y a la distinta situación en qua se en~uen
tran los grupos financiero e instituciones de crédito existentes 
en el pals; 

La Secretarla de Hac1~nda v Cr~dilo Publ i~o. con rundamento on 
las facultades que le confier~ la lt>Y bancf;lria, particularmente 
los articulas lo., 2o •. 11, trace, 19, 19, trace. 11, 33, trace. 
1 y 11, trace. 11. expidió las st¡;uientes regli's, en las qu11 para 
fines de brevedad, se denominarLl banco multiple a la socied3d quo 
tenga concesión del Gobierno Federal para real izar los grupos do 
oper~ciones de banco d~ dPrósito, financieras y do cr~dito hipo
tecairio, sin pi:orh1icio do;.• J¿_;¡ con.-;esión qui:r, i,n :;u caso, tenca 
para re;:i.tiz,:¡r otros gr11rot= d~ Of'J;>racionos previ~tus en la propia. 
ley bancaria. 
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REGLAS 

Primera,- Las instituciones interesadas en operar como bancos 
múltiples, deberán presentar solicitud a la Secretaria de Hacien
da y Crédito Público, con una copia a la Comisión Nacional Banca
ria y de Seguros y al Banco de México, S. A., acampanando proyec
to de los acuerdos de las asambleas da accionistas relativos a 
las funciones conducentes a la constitución del banco múltiple; 
plan de fusión de las sociedades respsctivas, con indicación de 
las etapas en que deberán 1 levarse a caboi estados contables que 
presenten la situación previsible del banco mültiple al tiempo de 
su constitución¡ programas de captación de recursos y de otorga
miento de créditos, en los que se definan las políticas de diver
siticamiento de carteras de operación activas y pasivas; previ
siones de expansión geográfica, servicios varios a la clientela, 
organización, control interno y contratación de personal, informe 
sobre el nombre y actividades principales del accionista o grupo 
de accionistas que vayan a controlar al banco m61tiple propuesto, 
asi como la capacidad técnica y solvencia moral de sus adminis
tradores; y proyectos de documentos en que se proponga formalizar 
los actos jurtdicos conducentes a las fusiones respectivas. 

Segunda. - Al anal izar Ja solicitud, la Secretarla de Hacionda y 
Crédito Ptíblico, ta Comisión Nacional Bancaria y de Següros Y el 
Banco de México, s. A., tomarAn en cuenta· los datos a que se 
refieren )os documentos que deberán acompaMar dicha solicitud, 
ast como la situación financiera de las instituciones suscepti
bles de fusionarse, de manera que la facultad de operar un banco 
mtíltiple se otorgue sólo cuando, a criterio de la Secretaria de 
Hacienda, después de considerar las opiniones de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de México, S. A., no 
existan circunstancias que indiquen riesgos anormales para la 
operación del banco mQJtiple de que se trate. 

Tercera.- Cuando las instituciones interesadas en fusionarse 
para constituir un banco móltiple no reanan las concesiones a que 
se refieren las fracciones 1, 11 J y IV del articulo 20. de la ley 
bancaria, ser.\ condición para resolver favorableimente la solici
tud a consideración que, al fusionarse, alcancen un total de 
activos no inferior a 2,500 mi! Iones de peso::;, ~,200 mil lonl':IS dQ 
pesos, 1,900 millones de pesos y 1.600 millones de pesos, segan 
se trate, respectivamente, de la fusión de dos, tres, cuatro o 
cinco o mas instituciones. 
La Secretaria de Hacienda, oyendo a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros y al Banco de México, podrá revisar cada dos ai'ios 
las cantidades a qua se refiere esta regla, para ratif icarias o 
modificarlas. 

Cuarta.- La facultad para operar un banco mulliple mediante ta 
fusión de instituciones integrantes de un mismo grupo fi11anciero 
sólo se otorgará si dicha fusión incluyo a todas las institucio-
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nes que forman parte de ese grupo, excepto los bancos de depósi
to, que podrán ser también de ahorro y fiduciarios, cuyo domici
lio social esté en plaza distinta de la correspondiente al domi
cilio social del banco múltiple. 
Los citados bancos de depósito ~"º seran.susceptibles de fusión 
ulterior para constituir un nuevo banco multiple. 

Quinta.- La Secretaria de Hacienda. oyendo a la Comisión Nacio
nal Bancaria Y de Seguros y al Banco de México, senalarA las 
relaciones máximas de pasivo exigible a capital pagado y reservas 
de capital, de aplicación particular a los bancos mültiples Y a 
las instituciones integrantes de sus grupos financieros. Las 
relaciones a que se ha hecho referencia serán más amplias que las 
correspondientes a instituciones distintas que las mencionadas¡ 
pero su aplicación queda condicionada a que, al hacer los cómpu
tos respectivos, los bancos múltiples y las instituciones inte
grantes de sus grupos financÍeros, deduzcan de su capital pagado 
y reservas de capital, sus inversiones en acciones de institucio
nes de crédlto, salvo las obligatorias, y el importe de las ope
raciones de reporto (titulas a recibir) cuyo objeto sean acciones 
de instituciones de crédito. La Comisión Nacional Bancaria Y de 
Seguros podrá ordenar la deduccidn del importe de inversiones en 
entidades que sean accionistas de ·1a institución inversionista o 
de otras de su mismo grupo financiero, as1 como del de otras 
operaciones en las cuales asten involucradas acciones de institu
ciones de crédito." (6) 

Bajo la per9pectiva de que las autoridades revisaban aspectos de 
la actividad bancaria y senalaban las condiciones para su eficaz 
desenvolvimiento a futuro, es de hacerse notar las siguiento~: 
"1) Ca~: presentación de planes satisfactorios que comprendieran 
entre ¿(ras materias programas sobre el desarrollo geoerafico, 
cartera de crédito y valores captación de recursos, servicios 
varios a la clientela, organización, control interno, y contrata
ción de personal, dando particular importancia a la diversifica
ción de los sujetos de crédito y a la eliminación del f inanoia
miento preferente a empresas del grupo. 2> La comprobación de la 
capacidad técnica y de la solvencia de los administradores y 
directores. 3> La estr.uctura apropiada del capital de la insti
tución, procurando se distribuyera entre un grupo mayor de accio
nistas." <9> 

2.2.3. Objetivos de la Banca M61tlple. 

En la creación de la banca multlple el maestro Quljano senala 
como objetivos generales. los siguientes: 

"a> ~a evolución de la banca. hacia la conformación de la banca 
m61tlple, que permita dentro de cada grupo bancario una m~yor 

coordinación de sus politlcas y operaciones, asi como mejores 
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condiciones de eficiencia. 

b> En los anos 70's., el sistema financiero mexicano fue af~cta
do por la desintermediación, Los activos financieros en poder 
del p6blico se redujeron relativamente, L~ banca mQltipte en 
tanto consolida todas las actividades, permite un mejor aprove
chamiento de sucursales, y por ende, contribuye a elaborar la 
intermediación. 

c) La banca mexicana ha comenzado a operar en el mercado inter
nacional, incluso la ley de 1973 ha facilitado esta operación. 
La banca mQltiple, en tanto significa una consolidación de los 
activos, permita qua los bancos mexicanos se presenten en el 
mercado internacional con un volumen de negocios, superior al del 
mero banco comercial." (10> 

Por otro lado algunos de Jos objetivos, que se pueden destacar, 
soni 

1. La de mejorar la situación de competencia de 
los bancos pequ~nos tr~nte a los bancos gran
des, contrarrestando Jas tendencias oligopó
licas del sistema financiero mexicano y dando 
lugar a un proceso de desconcentración de 
recursos en el sector financiero. 

2, El abaratamiento del costo administrativo del 
dinero y, una mayor facilidad para su obten
ción, contando con un canal final más rápido 
para llegar al cliente, 

.-

En referencia a este Qltimo punto, raramente se denota, en lugar 
de un abaratamiento del dinero, resultado inverso motivado prin
cipalmente por el encaje legal 1 impuesto a los ba.ncos por el 
entonces Presidente de la República, L.ic. Luis Echeverrta Alva
rez, bajo el pretexto de una necesidad del gobierno. 

2,3 El Gobierno y sus Motivos para 
crear la Banca MQltiple. 

En la eKposición de motivos, de la iniciativa del decreto, que 
reformó dichos articulas de la LGICOA., y que una vez aprobada 
como ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 2 
de enero de 1975, se expresó por el ejecutivo, lo siguiente: 

" La legislación bancaria mexicana tue estructurada básicamente 
en la decena de los anos 30's., estableciendo un nuevo sistema 
que sustituyó al que desapareció en la etapa violenta de la Revo
lución sobre la base de un concepto entonces prevaleciente en la 
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doctrina y ieglslación extranjeras, de banca especializada. 
Dicho concepto establecia diferentes categor!as de instituciones 
y operaciones bancarias en razón de la naturaleza y plazos de los 
recursos que captaba la banca y de su aplicación. Sin embargo, 
la dinámica de la realidad fue superando las fronteras estableci
das en la Ley y, con el curso del tiempo, se fueron formando 
grupos financieros integrados por distintos ramos que preve!a la 
legislación vigente, con base en el criterio de banca especiali
z:a:la ••• " 

" ••• Esta realidad se desarrolló sin que el régimen legal bancario 
Jo hubiera previEto y, en consecuencia, sin que se regulara ade
cuadamente, Resultó, por otra parte, en el surgimiento de gran
des grupos financieros que al comprender una oferta integrada de 
servicios crediticios y de asesoria financiera, y al contar con 
amplios cuerpos técnicos y administrativos en el conjunto de 
instituciones, adquiriendo una situación competitiva que ha re
dundado en una concentración excesiva de recursos en un número 
reducido do grupos financieros 1 limitando el des&rrollo de las 
instituciones bancarias aisladas de tamafto pequeno. Ello, a su 
vez, ha venido afectando la capacidad financiera de Ja institu
ciones que solo gozan de concesión para operar en algunos de los 
ramos principales, reduciendo &u participación relativa en la 
captación total de recursos," <11) 

La primer medida que toma el gobierno para la creación de la 
banca mQltiple, es el reconocimiento de los grupos financieros, 
reconocimiento que permaneció asentado en la ley, en adición al 
articulo 99 bis de la LGICOA <decreto publicado en el Diario 
Oficial el 29 de diciembre da 1970). 

El gobierno expone sus motivos de la siguiente manera: 

"Con base en Ja decisión polttica fundamental que sustenta la 
Constitución General de la Repú.bl lea, de Jmprimir al proceso 
democrAtico un contenido económico que propicie el constante 
mejoramiento socSal y cultural del pueblo, el Gobierno Federal 
tiene la obligación de velar porque el sistema financiero se 
mantenga permanentemente ajustado a los requerimientos actuales 
de nuestro proceso de desarrollo económico y social, para que el 
ahorro de los mexicanos pueda convertirse en auténtico generados 
de nueva riqueza adecuadamente compartida por todos los miembros 
de la colectividad. 

Con base en esta nueva disposición lei:al, Jas PUtoridades compe
tentes han estado en mejores condiciones para regular el fenómeno 
de las agrupaciones bancarias, siguiendo una politica de franco 
aliento a la formación de grupos financieros de tamaNo intermedio 
con el objeto de contrarrestar Ja concentración de recursos ban
carios en unos cuantos grupost lodo ello, para propiciar un desa
rrollo más sano y equilibrado del sistema bancario. Hasta el 
momento, ha sido autorizada la constitución de 15 grupos finan-
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cleros, habiéndose logrado, en algunos casos, que dicha integra
ción se efectOe entre instituciones medianas y peque~as que ope
ran a nivel de la provincia, lo cual, ademáis de llenar el objeti
vo senalado de un mayor equilibrio en el desarrollo bancario del 
pals, ha coadyuvado a la descentralización de la actividad banca
ria y, con el lo, a logra un mayor apoyo crediticio al desarrollo 
regional," <1Zl 

Otra medida que se dio con posterioridad es la reforma de el 
articulo 20. de la LGlCOA el cual queda de la siguiente forma: 

"Art. Zo. Para dedicarse al ejercicio de la Banca y del 
Crédito se requiere concesión del Gobierno Federal, que 
compete otorgar discrecionalmente a la Secretaria de Hacien
da y Crédito P6blico, oyendo la opinión de la Comisión Na
cional Bancaria y de Seguros y del Banco de MéMlco. 

Las concesiones son por su propia naturaleza intransmisible Y se 
referirán a uno o m~s de los siguientes grupos de operaciones de 
banca y crédito: 

l. El ejercicio de la banca de depósito; 
JI, Las operaciones de depósito de ahorro: 

111. Las operaciones financieras; 
IV. Las operaciones de crédito hipotecario; 

V. Las operaciones de capitalización, y 
IV. Las operaciones fiduciarias. 

La& sociedades para las que haya sido otorgada concesión, en los 
términos de tas fracciones anteriores, seráin instituciones de 
cr6dlto. 

Las concesiones para realizar tas operaciones a que se refieren 
tas fracciones 11 y VI únicamente podrán otorgarse a sociedades 
conceslonadas para llevar a cabo operaciones de las que &e espe
cifican en las fracciones t, t t J, IV y v. 

Salvo lo dispuesto en los siguientes párrafos de este ~rticulo, 

no podrá otorgarse concesión a una misma soclodad, para llevar a 
cabo mAs de ·uno de los grupos de op~raciones a quo se refieren, 
respectivamente, las fnu:ciones l. 11 t y IV, sólo podrán otor
garse a una sociedad, cuando sa satisfagan los r~quisitos siguie
ntes: 

a> Que dicha socied~d sea fusionante o resulte de la fu
sión de instituciones que hubieren venido operando con 
las concesiones a que Se' rt>fier~n l~s fr~r:ciones I, 111 
y IV. 

b> ~ue dicha sociedad sea tusionante o resulte de la fu
sión de Instituciones que hubieren venido operan'do con 
alguna de las concesiones a que se refieren las trae~ 
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clones t. 11 o 1V y que. al fusionarse, alcancen un 
total de activos no inferior al que, por disposiciones 
de carácter general, fije la Secretaria de Hscienda. y 
Crbdito ?Obli~o. oyendo a la Comisión Bancaria Y de 
Seguros y al Banco de Mbxico. 

En ningún caso podrA otorgarse concesión para que una so~iedad 
practique solamente dos de tos grupos de operaciones a que se 
refieren tas fracciones l. 111 y IV." <13J 

Este articulo permite previa autorizacion de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público que tas instituciones que ya sa en
cuentran operando como banco de deposito, financiero o sociedades 
de crédito hipotecario se fusionen ofreciendo uno solo de todos 
estos servicios. Se abre la posibilidad de que surjan nuevas 
instituciones bancarias múltiples, mediante la fusión de institu
ciones pequeñas, que mejoren su situación competitiva frente a 
los ~randE>S grupos tinancieros, e\ articulo 80, de la misma lev 
establece modalidades q~e faciliten la~ fusiones que con este 
motivo se realicen. 

Ejemp1if icando grAf icam~nte tas fusionE: podian ser de la si-
guiente m<Jne>r?: 

---
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Los propósitos de el gobierno en la cr~ación de la banca mOltiple 
fueron: 

"1. Avanzar en el desarrollo y robustecimlentíl del sistema ban
cario nacional. 

2. Dotar a las instituciones concesionadas de la estructura y 
operaciones conducentes para el mejor cumplimiento de su 
función de intermediación financiera. 

3, Que las instituciones operen en condiciones sanas y sólidas. 
4. Lograr la mejor contribución de la banca al financiamiento 

del desarrollo económico y social del pais. 
5. Que tanto el desarrollo nacional como el mundial han venido 

apuntando hacia la integración de instituciones y operacio
nes bancarias en entidades y mecanismos de ttPo múltiple o 
genera 1. 

6, Obsolecencia en el concepto de banca especializada. 
7. Deseo de las autoridades financieras de procurar un desarro-

1 lo equilibrado del sistema crediticio. 
6. Deseo de que se logre una competencia sana entre las ins

tituciones que integran el sistema. 
9. Lograr mayor estabJ lldad y potencial desarrollo que pueden 

tener los bancos mültiples en comparación con instituciones 
especializadas e independientes. 

10. Contar con instrumentos diversificados de captación y cana
lización de recursos por Ja mayor flexibilidad que olio 
implica para adaptarse a las condiciones de los morcados 
tinancioros y a las demandas de créditos de Ja economfa. 

11. Desterrar los problemas que tienen numerosos banco& indepen
dientes, en las actuales etapas de desarrollo financiero del 
Pafs, para competir eficientemente con grupos bancarios de 
gran dimensión." <14> 

La banca m~ltlple como banca concesionada se reglamento mediante 
adiciones a la LGICOA publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración et dfa 27 de diciembre de 1976 que entraria en vigor el 
lo. de enero de 1979, insertando el capitulo VI 1, que comprendió 
del articulo 46 bis 1 al 46 bis 10, 

El articulo 3o. transitorio de la LGICOA en sus reformas decfa: 

"Las instituciones que a esa fecha tengan concesión para realizar 
conjuntamente operaciones de depósito, Financieras e hipoteca
rias, a partir de la misma fecha so entenderá que tienen la capa
cidad par~ realizar op~raciones de Banca Múltiple ~art, Zo., 
frac. VII>. Las rnodiflcaclones correspondientes a las escrituras 
constitutivas y a las concesiones respectivas, deberán hacerse en 
el plazo de un aMo," (15> 

Con esto el gobierno cerró una página más en Ja historia de la 
banca. 
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2.4. Integración del Grupo Serf in. 

La transformación de el Ba~co de Londres y MéKico se comenzó a 
gonerar el dia 31 de octubre de 1922. cuando el banco solicita 
concesión a Ja Secretaria de Hacienda para operar en sus funcio
nes integrando el servicio de refaccionario, dicha concesión fue 
por tiempo limitado, pues duraría sólo 30 anos a partir de el 29 
de septiembre de 1924. 

Por otra parte el banco comienza a ver que dentro de sus pasivos 
se encuentran bienes que por su naturaleza son diflciles de colo
car; en el ano de 1926 contaba con gran cantidad de fincas rústi
cas para las cuales no hallaba comprador, por lo que decide crear 
una persona moral a la cual denominó "Sociedad de inversiones Y 
realizadora de bienes inmuebles, S. A," la cual estarla encargada 
de administrar, vender o colocar Jos inmuebles que el banco se 
adjudicara. 

En diciembre de 1928, la ·secretarla de Hacienda autoriza al banco 
a fundar un departamento ffduci~rio, también promueve ta creación 
de una sociedad que denominaría "Bodega de Depósito", misma que 
opera como almacén de depósito, seg(m la concesión que le fue 
otorgada de acuerdo con la "Ley de Instituciones de Crédito.'' 

De esta manera podemos observar como una lnstttuclón bancaria 
contaba con otras instituciones, con su personalidad propia cada 
una pero enlazadas entre s1. 

Fue hasta la reforma de 1970, hecha la legislación bancaria cuan
do el "Banco de Londres y MéKico, S. A." solicita a la Secretaria 
de Hacienda, la autorización para integrarse en esta nueva moda
lidad, siendo el primero en obtenerla, y así en 1971 se arica 
como grupo financiero, basado en el articulo 99 bis de la LGJCOA, 

Los servicios que proporcionó fueron: 

DE DEPOSITO 

Ademas del servicio de cuentas 
de cheques, se incluyen en es
te renglón, entre otros, la!'> 
operaciones de crédito que o
frece la institución a s1J el 1-
entela; 
- Descuentos, 
- Préstamos directos, prenda-
rios, de habilitación o avío, 
retaccionarios, personales y 
al consumo. 
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- Créditos comerciales, 
- Financiamiontos a la impor-
tación y eKportación. 

FINANCIEROS 

En este C3mpo se sirve al In
versionista poniéndole planes 
que, además de s3itisfacer sus 
nt>residades, 19 redit.úan ma:tor 
utilidad. 
Entre los principales cabria 
mencionar: 
- Emisión y colocación de bo
nos financieros, certificados 



de depósito a plazo, certif i
cados de depósito a plazo re
tirables en dias preestableci
do& y pagarés. 

Financiamiento a través de 
prestamos y créditos. 
- Crédito& hipotecarios indus
triales. 
- Promoción agropecuaria e in
dustrial. 

Dentro de este capitulo se en
cuentran los servicio de com
praventa, custodia y adminis
tración de valores. tanto de 
renta fija como variable, 

HIPOTECARIOS 
He aqui las dos actividades 
fundamentales que se realizan 
en este terreno: 
-Emisión y colocación de bonos 
hipotecarios, certificados de 
depósito a plazo, ycertif ica
dos de depósito a plazo reti
rab1es en dias preestableci
dos, 
-Otorgamiento de préstamos hi
potecarios. 

FIDUCIARIOS 

Abarcan practicamente todos 
los tipos de contratos de fi
deicomiso: 
-De administración 
-De garanlia. 
-De propiedad. 
-De inversión. 
-Testamentarios. 

También se incluye aqui la ad
ministración y correduria de 
inmuebles. 

DE AHORRO 

Se realizan a través de la a
pertura de cuentas de ahorro 
en moneda nacional y en dóla
res. 

Los fondos a.si rºecaudados se 
utilizan pa.ra fomentar présta
mos, pa.rticularmente para la 
vivienda de interés social: 
créditos personales, al consu
mo, tarjeta de crédito, etc. 

Es en ano de 1976 con base a los ordenamientos dictados por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público que con la dinAmlca del 
crecimiento de el banco se toma la resolución de crear una sola 
institución da Banca Múltiple, naciendo nBanca Serfin, s. A.n, 
Las principales instituciones que conforman a este Grupo son: 

CUATRO BANCOS DE DEPOSITO 

Banco de Londres y México, S.A. 
Banco Serfin de Chihuahua, S.A. 
Banco Serfin de Jalisco, S.A. 
Banco Serfin Veracruzano, S.A. 

DOS FINANCIERAS 

Financiera Aceptaciones, S.A. 
Financiera Serfin de Tamplco, S.A. 
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UNA HIPOTECARIA 

Hipotecaria Serfln, S.A. 

La creación de este nuevo organismo se llevó a cabo de la si
guiente manera: 

"Financiera Aceptaciones, S.A. actuó como fusionante de todas las 
da•ás instituciones, y en el mismo acto de la fusión realizado el 
mes de junio del presente ano. se constituyó en institución de 
banca mO.ltiple y cambió su nombre a Banca Serfin, S.A." C16> 
Ubicando su domicilio social en la calle de Padre Mier Oriente 
No. 136 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

El grupo Serfln da una nueva faceta a lo que son los servicios 
bancarios, proporcionando al cliente toda una gama de alternati
vas de inversión, el grupo constaba con los siguientes elemontos: 

•1. Instituciones de crédito 

- Banca Serfln, S.A. 
Era una banca privada facultada para prestar servicios de: 
Banca MClltiple, 

- Banco Azteca, S.A. 
Era un banco de depósito que utilizaba un nuevo concepto 

denominado "Alta Banca-Privada." Prestaba sus servicios en forma 
especializada y personal." C17> 

,El dejar fuera de la institución de Banca Múltiple al Banco 
Azteca, S.A., permitirá contar dentro del grupo con un banco que 
participe, junto con Banca Serfin, S.A., en aquellas operaciones 
fiduciarias que requieran de la concurrencia de dos instituciones 
bancarias, para que actúen una como fiduciario y otra como fldei
comltenta o fldelcomlsarlo. 
•stn embargo, Banco Azteca, S.A. conservaria Qnicamenta su ofici
na matriz, ya que sus 13 sucursales pasaran a ampliar la red de 
sucursales de Banca Serfln, S.A.," Cl8l 

2. Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

- Afianzadora Serfin, S.A. 
- Almacena.dora Serf tn, S.A. 
- Arrendadora Serfin, S.A. 

3. Instituciones de Seguros. 

- Seguros Monterrey-Serfln, S.A. 
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4. Otras Instituciones, 

- Factorlng Sertin, S.A. 

Los beneficios que proyectó Banca Sertln, S.A. eran diversos de 
los cuales 6nlcamente se nombraran dos; 

"Para el cliente.-

-Permite atenderlo íntegramente, dándole ':odos los servicios en 
un mismo lugar y a través de un sólo contacto. 

-Proporciona una visión global de las diversas alternativas de 
operación de elegir la más adecuada a sus necesidades. 

-Presenta mayor seguridad para su inversión, en base a la solidez 
que implica Ja estructura ds banca mültiple. 

-Amplia la red de sucursales y facilita su identificación al 
operar bajo su nombre. 

Para la comunidad.-

-Banca Sertin continuará auspiciando que capitales ociosos gene
ren productividad, para dar asl impulso a todos Jos sectores 
productivos del pats. 

-Banca Serfin seguirá resolviendo problemas económicos de las 
empresas, ya que el f inanclamiento otorgado a través de los 
cr6ditos les permitirá proyectar su crecimiento con mayor celeri
dad. 

-Banca Serfln continuarA creando nuevas fuentes de trabajo, 
ampliando las ya eKistentes y promoviendo una mejor remuneración 
tanto de la mano de obra como de los servicios profesionales." 
( 19) 

Ea ast oomo Banca Sertin, S.A. deja los vlejos moldes de genera
ciones atrasadas y se moderniza lnKresando a los bancos del mundo 
actua 1. 
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1.- La Etapa Post-Revolucionaria. 

A> Antecedentes. 

"Desde mediados de la déc~da de los sesenta, después de haber
se desarrollado aceleradamente la actividad bancaria, se empieza 
a apreciar un cambio fundamenta! en Ja política que ocasiona una 
mayor intervención del Estado para un mejor control y vigilancia 
de las instituciones de crédito. En las reformas de 1967 se 
senala que: la actitud del Estado no puede ser simplemente de 
vigilancia, por el contrario ante Ja trascendencia de los fenóme
nos monetarios y crediticios sobre el consumo, el ahorro y la 
inversión y en ól tima instancia, sobre la economía en general, la 
necesidad de intervenir en la regulación de tales procesos es no 
solo conveniente, sino que constituye un imperativo de la políti
ca económica contemporánea. De ahi la necesidad de que el crédi
to como servicio, que nuestro régimen jurídico que so considera 
del mas alto interés publico, requiere de concesión para poder 
ejercitarse habitual y profesionalmente y de ahí también la 
conveniencia de que el Estado disponga de medio de reglamenta
ción, control y vigilancia, indispen&ables para orientar la 
actividad de quienes desempenan tareas de tal trascendencia." <1> 

St bien es cierto que existta la 
es cierto que en la década de Jos 
misma ley, con modificaciones y 
hilaridad lógica de secuencia. 

LGICOA creada en 1941, también 
80 1 s. continuaba en vigencia ta 
adiciones, pero que careció de 

El mal comienza a gestarse a partir de 1974, cuando la banca 
mexicana se internacionaliza, y se les permite abrir sucursales Y 
oficinas de representación en el eKtranjero, además de facultar
las para Invertir en acciones o participaciones en el capital 
social de entidades federativas del eKterior, por otro lado, la 
banca gubernamental depende crecientemente de los préstamos del 
extranjero para 1 levar a la práctica sus operaciones activas, la 
diferencia entre la banca privada y la nacional se h~ce mas nota
ble. 

Por otra parte las malas pollticas que iban imperando en el 
gobierno del Lic. Luis Echeverrla Alvarez que, tratando de dar 
solución a la crisis que se iba gestando no solo en México, sino 
en todos Jos paises subdesarrollados, aceleran en nuestro pats 
los ~contecimfentos devaluatorios de 1976 al establecer Ja fluc
tuación del peso y el no crear ninguna restricción a la convertJ
bi lidad del mismo a otras monodas, generan una rápida salida de 
nuestra moneda, lo que constituyó una radical pérdida de sobera
nt:a monetaria. 

El gobierno al ver tales acontecimiento trata de retener la 
moneda y permite que los bancos puedan abrir cuantas en dólares 
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en cuentas da ahorro y a plazo fijo y en condiciones similares de 
Ja& que otrecian los bancos eKtranjeros, la medida en Jugar de 
ayudar se traduce en una mayor aceleración del proceso devalua
torio, ya que los ahorradores en pesos exigian condiciones simi
lares amenazando de sacar su dinero de el pats, si sus peticiones 
no aran cumplidas. 

En realidad los llamados depósitos en dólares eran en la gran 
mayorta de los casos, depósitos hechos en moneda nacional, ya que 
en buena medida lo que se hacia era 1 levar pesos a un Banco Y a 
ca~bio de ellos, obtener una ficha o documentos que acreditara un 
depósito o una inversión denominada en dólares, Al Pals no le 
ingresaba un solo dólar como resultado de esa operación; al 
Gobierno sin embargo, gracias a la politica de libre convertibi
lidad, sl se le creaba una obligación frente a ta Banca mexicana 
<que después ésta tenia con el ahorrador) en moneda extranjera. 
Para solventar esa obligación, el Gobierno tuvo que recurrir a la 
generación de divisas, ya sea por la vta de la contratación de un 
Crédito en el exterior o por la exportación que realizaba el 
sector público. 

Todas las medidas que tomó el gobierno no ayudaron a detener la 
fuga de capitales ni la especulación en contra del peso, por lo 
tanto tampoco se pudo sostener el tipo de cambio. 

Mientras todo esto se iba dejando a la deriva quedando como pilar 
exclusivo la exportación de petróleo, que en aquellos tiempos se 
cotizaba a altos precios y con lo cual el gobierno respaldaba una 
cantidad exorbitante de préstamos que se iban usando para soste
ner a la medida de las posibilidades a nuestro precario régimen 
económico. 

El gobierno procurando conservar la ya enferma economta, comienza 
a subsidiarla en todas sus ramas sin percatarse que eso represen
taba un aumento muy considerable del gasto público y que de 
alguna manera tuvo que allegarse de los recursos suficientos. 

"Entre 1965 y 1982,· Ja proporción del gasto público que os finan
ciado con ~rédito, es creciente y cada vez mas Importante do 
representar, en promedio una décima parte, en promedio, durante 
1977 a 1962. As1 mismo conforme aumenta la proporción del crédi
to dentro del financiamiento del gasto püblico 1 Ja composición de 
ese crédito, entre interno y externo, cambia en tanto que durante 
1965 a 1970, el cr~dito interno representó en promedio el 41• del 
total del crédito y el externo el 59~ 1 para el periodo de 1977 a 
1982 las proporciones son 58~ y 42% respectivamente, Al no 
actuar en materia tribut~ria y como complem~nto de la polltlca do 
apoyo al sector privado que se promovio, al mantener artificial
mente bajos los precios y las tarifas de los blonas y servicios 
que el sector público proporciona a la economla, y ~I no diseM•r 
con oportunidad y suficiencia una polltica da deuda pública 
interna para captar recursos directamente del público, la intro-
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ducción de los Petrobonos y los Certif leados de Tesorería <Cetes> 
en part~ corrigieron esa deficiencia. El Gobierno empezó a 
depender cada vez más de la captación de recursos por parte de la 
banca para llevar a caboª"º con ano su programa de gasto. 
Cuando ello no era suficiente, se recurría a la creación primaria 
de dinero. <2> 

Asl para que 91 Gobierno pudiera gastar 1 er& necesario que el 
sistema financiero captara recursos, pero para que osto sucedie
ra, era necesario no modificar la política tributaria. Acumular 
la totaliPad de los ingresos y grabarlos progresivamente reduci
ría el rendimiento neto de esos ahorros e inversiones, Si esto 
61timo sucedia, se provocaba la retirada masiva de los depósitos, 
ahorros y otras inversiones en valores para convertirlos en 
dólares y sacarlos fuera del Pais, pues la libre e irrestricta 
convertibilidad de la moneda también formaba parte, junto con la 
estabilidad del tipo de Cambio, de los requisitos para que el 
sistema de captaciOn de recursos funcionara sin tropiezos. De 
esta forma 1 para que la banca captara suf iclentes recursos era 
necesario: 1> ofrecer un rendimiento a los ahorradora& que fuora 
atractivo y, desde luego, superior al que podlan obtener fuera 
del Pats; 2>garantlzar la mayor liquidez de los ahorros: 3) 
mantener fija la paridad del peso frente al dólar y asl evitar 
que la devaluación de la moneda redujera el rendimiento del 
ahorro¡ 4> mantener libre convertibilidad de la moneda pues, de 
no ser asi, se perderia la confianza de los ahorradores; y, 5) 
no gravar con impuestos el iendimiento de los ahorros. Tal era 
en slntesis la argumentación de la banca y de los banqueros. La 
continua amenaza de una fuga masiva de capitales mantenia en 
jaque permanente al Gobierno. 

De 1977 Ja crisis comienza a acentuarse, nuestros flujos de 
comercio son menores. sólo el petróleo fue capaz do sostener la 
economia, pero una baja mantenida de su precio nos vuelve a la 
realidad de el proceso inflacionario que venia disminuyendo por 
el eKceso de la demanda de dicho producto, como ayuda al inmenso 
gasto pQbllco se crea el IVA, la deuda pQblica externa es de 
proporciones descomunales1 eso sin contar con la deuda interna 
que no puede dejarse de considerar. 

B> Motiv~s para la decisión exproplatoria: 

Todas las medidas hablan fracasado. el pais se encontraba en 
ruina debido a que Jos gobiernos del Lic. Luis Echevorria y del 
Lic. José López Portillo se hablan resistido a utilizar instru
mentos de politica económica dr~sticas, idóneos para situaciones 
diflciles y de prActlcas especulativas. 

La sltuacion financiera del Pais a fines de 1981 y princlplos de 
1982 era delicada y de dificil manejo. La evolución económica 
tanto de los paises del norte como los del sur no habla sido 
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favorable y las perspectivas para 1982 eran poco alentadoras. 
Dlffcilmente podfa la economía mexicana durante 1982 continuar su 
rit•o de expansión acelerado. Era necesario un ajuste para 
sortear la muy evidente crisis económica que estaba afectando al 
•undo capitalista y de la cual diffcilmente podria el Pais mante
nerse a 1 margen. 

•A principios de 1982 se agudiza la crisis economica del pals, 
pues se observa que la inflación interna viene alcanzando niveles 
auy superiores a los que se registran en el vecino pais del 
Norte, lo que origina que a partir de febrero se produzca una 
nueva devaluación de nuestra moneda con respecto al dólar ameri
cano, que a trav6s de un pronUnciado deslizamiento lo lleva de 
•27.01 a •47.50 ." <3> 

El creciente deblllta•iento y relajamiento, que durante los meses 
previos a la nacionalización de la banca, y el manejo de la 
polftica financiera. dejaron entrever la critica situación por la 
que atravesaba la economla mexicana. 

•Et 6 de aeosto del ~ismo ano, el Gobierno Federal implanta lo 
que &a conoce como control de cambios dual o parcial, ante la ya 
1rave ••caaez de divisas. Con este control se establecen do& 
tipos de ca•bio: uno preferencial que parte del ya existente Y 
que queda en • 50.00 X 1, y otro sujeto a la oferta y la deman
da." <4> 

•Et 12 de a1osto se dan a conocer las reglas para el pago de 
depósitos bancarios denominados en moneda extranjera. Estos 
depósitos serAn pagados entregando el equivalente en moneda 
nacional al tipo de cambio establecido de t69.SO pesos por dólar. 
A•f quedaron establecido& tres tipos de cambio: el general, el 
preferencial y Jos eexdólares. A partir de este momento no 
podfan pagarse los depósitos en moneda extranjera mediante situa
ción de la mi&•a en el exterior ni transferirse a las sucursales 
o •&•netas de los bancos en el exterior." <S> 

•El 16 dv •costo El Ejecutivo decreta las re1las para atender 
requeri•lentos de divisas a tipos de cambios especiales. Esta
blece que las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada, el 0.0.F., las entidades Para.estatal os (que se 
listan en un anexo del decreto> y demás entidades de la Admlnis
tracldn P6blica Federal que senale la Secretarla de Hacienda y 
Cr6dito P6blico deberán depositar en el Banco d~ México, mediante 
transferencias de fondos sobre el extranjero, todas las divisas 
con que cuentan, incluyendo los provenientes de créditos y otros 
flnaTicia•ientos obtenidos o 9ue obten~~n de residentes en ol 
exterior, asi como los 9ue reciban por concepto de eKportaclones. 
A su vez se indica que la Secretarla de Hacienda y Crédito Pabti
co establecerá en su Direccion de Deuda Pública un registro para 
la ln•crlpción de créditos a favor de entidades financieras del 
exterior y a cargo de empresas privadas establecidas en México. 

45 



Esta dirección irá entregando constancias con las que podrian 
adquirir divisas al tipo de cambio preferencial. Por otra parte 
se definen como renglones prioritarios de importación de alimen
tos de consumo popular, los insumos necesarios para la producción 
Y los bienes de papital, 

Por Decreto Presidencial se establece que tas obligaciones de 
pago de moneda extranjera contraida& dentro o tuera de la RepQ
blica para ser cumplidas en ésta, a que se refiere el articulo 
Bo. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Me~icanos, se 
solventarlan entregando el equivalente en moneda nacional de la 
moneda extranjera adeudada al tipo de cambio que, paTa este 
afecto, fije el Banco de M8xico." (6) 

"El 24 de agosto, se dicta un acuerdo que establece los requisi
tos y et procedimiento para el otor¡amiento de certificaciones 
para adquirir divisas a tipo de cambio preferencial, para el pago 
de importaciones de los bienes detallados en el mismo acuerdo. 
Las condiciones ei;tablecidas so.ni 

Que los bienes pertenezcan a lo& renglones mencionados en el 
Decreto Presidencial del 16 de agosto, que ademAs sean importa
oionea definitivas y no excedan los montos de ciertos recursos 
fijados periódicamente por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico." <7> 

2. El Lle, José López Portillo y su Decreto de Ja Nacionaliza
ción de "La banca Privada" en México. 

A) Decreto Presidencial. 

Con todo lo antes expuesto y en este estado de caos finalmente el 
Presidente de la Repóblica Lic. José López Portillo, durante la 
lectur& de su aexto informe de ¡oblerno <lo, de Septiembre de 
1962), expide dos decretos; uno que NACIONALIZA LA BANCA PRIVADA 
y otro, qua establece al CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS. Loa 
motivos que expuso en el referido informe, fueron loa al¡uientesi 

"" ••• Hemos identificado los grandes malesi 

Primero los externosi un derorden económico internacional que 
castiga a los paises en desarrollo, con factores monetarios, 
flnancioros 1 comerciales, tecnotó1icos, alimentarios y ener¡étl
cos expresados muy claramente en la reunión da Canoún, y que 
tienen forzosamente que ser resu~ltos en negociaciones globales, 
como esta propuesto a las Naciones Unidas. Es urgente. De otro 
modo los problemas se a¡ravaran a extremos impredecibles. 

Después los internos; Aqul adentro fallaron tres cosas fundamen
talmente: la conciliación de la libertad de cambio con la solida-
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ridad nacional. 

La concepción de la economia mexicanizada. como derecho de los 
mexicanos sin obligaciones correlativas; 

El manejo de una banca concesionada, expresamente mexicanizada, 
sin solidaridad nacional y altamente especulativa. 

Ello significo que en unos cuantos ~ftos, sustanciales recursos de 
nuestra economia generados por el ahorro, por petróleo Y la deuda 
páblica, salieran del pais por conducto de los propios mexicanos 
y sus bancos, parar enriquecer mas a las economias externas, en 
lugar de canalizarse a capitalizar al pais conforme a las priori
dades nacionales. Nuestra debilidad, por el camino de la descon
fianza y ambición, nos hizo débiles, y mas fuertes a los fuertes. 

Puedo afirmar que en unos cuantos, recientes anos, ha sido un 
grupo de mexicanos, sean los que fueren, en uso, cierto es de 
derechos y libertades, pero encabe~ados, aconsejados Y apoyados 
por los bancos privados, el que ha sacado más dinero del pais, 
que los imperios que nos han explotados desde ol prl..clpio de 
nuestra historia, •• 

Quiero ser muy insistente en ello, quienes usaron de una libertad 
para sacar dinero del pais, simplemente no demostraron solidari
dad, Nada mAs. Lo que hay que corregir es el sistema, y qua a 
partir de ello la actitud de todos sea distinta. Se trata de 
corregir el gran mal y no del esfuerzo estéril de identificar 
villanos. 

Constituyen eso si, una mlnoria cuyas acciones sumadas, danaron 
la seguridad nacional y por ende la de todos. Por eso, ahora 
afirmo: como siempre en nuestra historia, en los momentos crlti
cos, el Estado está con tas mayorias. Es imperativo que lo 
justi f lea. 

La cuestión de fondo, la alternativa vital, se establece entre 
una economia progresivamente dominada por el ausentlsmo, por la 
especulación y el rentlsmo y otra vigorosamente orientada a la 
producción y al empleo. 

La especulación y el rentismo se traducen en una multiplicación 
de la riqueza de unos pocos sin producir nada, y proviene necesa
riamente del simple despojo de los q1Je producen. A la larga 
conduce inevitablemente a la ruina. 

México, al llegar al extremo que significa lo. actual crisis, no 
puede permitir que la especulacion flnanciera domine su econom1n 
sin traicionar la esencia misma del sistema establecido por la 
Constitución: la democr~ci0i ~orno constante mejoramiento económi
co, social y cultural del pueblo. 
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Tenemos que cambiar. Decisión siempre dura, pero no puede seguir 
entronizada la posibilidad de llevar recursos cuantiosos al 
exterior, y después pedirle prestado migajas de nuestro propio 
pan. Todo ello propiciado y canalizado por instituciones Y 
mecanismos especulativos, 

Esta crisis que hemos llamado financiera y de caja, ya amenaza 
seriamente la estructura productiva, que no solo en los últimos 
anos, sino a lo largo de varios decenios de esfuerzos de todos lo 
meKlcanos, hemos logrado levantar. No podemos seguir arriesgando 
que esos recursos sean canalizados por los mismos conductos que 
han contribuido de modo tan dramático a la gravislma situación 
que vivimos. 

Tenemos que organizarnos para salvar nuestra estructura producti
va y proporcionarle los recursos financieros para seguir adelan
te; tenemos qua detener la injusticia del proceso perverso fuga 
de capitales-devaluación-inflación que dana a todos, especial
mente al trabajador, al empleo y a la6 empresas que lo generan. 
Estas son nuestras prioridades criticas, y, 

Para responder a el las, he eKpedido en consecuencia dos DECRETOS: 

UNO QUE NACIONALIZA LOS BANCOS PRIVADOS DEL PA S Y OTRO QUE 
ESTABLECE EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS, NO COMO UNA POL TI
CA SUPERVIVIENTE DEL MAS VALE TARDE QUE NUNCA, SINO PORQUE HASTA 
AHORA SE HAN DADO LAS CONDICIONES CRITICAS QUE LO REQUIEREN Y 
JUSTIFICAN. ES AHORA O NUNCA. YA NOS SAQUEARON. MEXICO NO SE 
HA ACABADO. NO NOS VOLVERAN A SAQUEAR. 

Que quede claro: no ser.in afectados de ningt'.m modo el dinero, nl 
los valoras propiedad de los usuarios del servicio público de la 
banca~ nl los fondos o fideicomisos administrados por ésta; ni lo 
depositado en las cajas de valores. La banca eKtranjera, sus 
representaciones, las organizaciones auxiliares de crédito y et 
Banco Obrero, no son objeto de 9Kpropiación o afectación ~lguna. 

LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA BANCARIA SER N 
RESPETADOS. EL VIEJO ANHELO DE CREAR UN SINDICATO BANCARIO, 
PODRA FRUCTIFICAR, COMO OCl'RRE EN LA MAYOR PARTE DE LOS PA SES. 

La banca seguirá funcionando normalmente. Su administr~cíón sólo 
ha revertido a las manos de quien la concesionó: el Estado Mexi
cano. 

En este caso el Gobierno no solo está eliminando un intermedia
rio, sino un instrumento que ha probado m.is que suficientemente 
su falta de solldarid~d con los interese~ del pais y del ~parata 

productivo. La banca privada mexicana ha propuesto el interés 
nacional y ha fomentado, propiciado y aun mecanizado la e~pecula-
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ción y la fuga de capitales. 

Frente a los danos de la especulación y falta de apoyo a las 
actlvldades productlvas, será lncongruente poner las medidas 
correctivas en manos de sus defensores y de ~uienes tienen into
reses creados en torno de a ellas. 

Se dirA que se ha repetido ya mucho que el Gobierno tenla los 
instrumentos sobrados para controlar la banca privada. Hoy hemos 
de confesar que asl lo crelmos, pero no fue as1. Una dolorosa 
historia nos lo ha ense~ado. 

Por el lo, \legamos a la si\uación financiera caótica y contradic
toria en la que nos encontramos, 

En suma, naclonalizamos la banca porque no es admisible que el 
instrumento domine o condicione al propósito. Con la nacionali
zación de la banca privada y con el control de cambios, se pro
gramara iejor lo que el trabajo y el ahorro de los mexicanos, el 
petróleo, otra~ expor~aciones y el financiamientos nos signifi
can. La nación se beneficiatá. Cumpliremos estrictamente ~ues
tros compromisos ·nacionaleS,e internacionales; se importará solo 
lo necüsario; se viajará lo i'ndispensable. 

Con esta medida. combatiremos a la especulación abierta y hasta 
institucional izada, Le quitaremos a la inf \ación los abundantes 
l•pactos especulativos que hemos venido padeciendo, tan sólo 
porque los mAr¡enes de intermediación bancaria y la demanda de 
dólares fue brutal, envenenando nuestra economia.,,""" (6J 

Al término de el informe presidencial hubo diversas operaciones 
de las cuales son, a mi consideración, importantes principalmente 
dos: 

La Asociación de Banqueros sartaló: 

"Coao aeKicano discrepo del diagnóstico de la crisis que hizo el 
Senor Presidenta, y sobra todo de sus apreciaciones sobre la 
banca privada, las cuales son injustas e infundadas. Con esta 
decisión se acravara la crisis económica que afronta et Pais, 
ademAs de que impide la sotucion del problema esencia\, La banca 
no cuenta con recursos y lo único que se nacionaliza es el eleva
do endeudamiento en dólares de la banca privada." l9>. 

El Consejo Coordinador Empresarial critico sovoramente la polltl
ca del Gobierno, al que consideraba ol principal causante de la 
crlsls. En el mismo despleg3Qo su justificaba a los sacadólares, 
que si bien contribuyeron a la crisis fue por haber perdido "la 
confianza en sus gob~rnantes." El control de cambios "podria 
aceptarse, sobro todo si es de carActer transitorio." La banca 
privada ha sido "una de las más profesionales y responsable& del 
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mundo", y el Control por parte del Gobierno aseguraba "su funcio
namiento estricto dentro de los ohjetivos y politicas naciona
les." La eKpropiación fue "una medida totalmente innecesaria, que 
traerá graves consecuencias para la vida económica del Pais, ya 
estrictamente vulnerada en estos momentos," Como fracasó su 
politica económica, El Gobierno buscó a quien culpar de una 
situación de la que la banca no es responsable. La estatización 
de la Banca es un golpe definitivo a la actividad empresarial 
privada y una senal clara de la entrada del Pais al socialis
mo."<10) 

Contrariamente a estas opiniones se dejó olr otras como la del 
Presidente del Comité Ejecutivo del PRl Pedro Ojeda ?aullada, 
quien dijo que1 " ••• las medidas tomadas son democráticas, justas, 
imprescindibles y revolucionaria& ••• "<11> 

Ese mismo dia, 3 de septiembre, "por la tarde acudieron más de 
10,000 manifestantes de 23 sindicatos y or¡anizaciones politicas 
a la Plaza de la Constitución a manifestar su apoyo a las medi
da&," <lZ> 

"Se ha dicho que se prohlbia la slndicalizaclón de los empleados 
bancarios, No habla tal cosa desde la Ley Federal del Trabajo db 
mayo de 1970. Adem4s, los propios empleados de los banco& no la 
querian porque no les conven1ai tenian salarios y prestaciones 
mucho mayores que el promedio de los trabajadores similares. Y 
•n septiembre de 1962 se obligó a los empleados bancarios a 
•lndlcallzarse, ya que no se le hizo consulta alguna."(13) 

Por mi parte creo que el Presidente López Portillo actuó, como lo 
reflejan muchas de las medidas que tomó en el transcurso de su 
&exento, Onlcamente a manera de justificar el proceso de sus 
politicas económicas y aprovechando la confusión y ta algarabia 
de la mayor1a del pueblo que sin pensar en las consecuencias que 
podria acarrear, lo apoyaron lncenuamente. 

"El nacionalizar el sistema bancario, &obre todo en un periodo 
recesivo, entrana el rieaao de que el E•tado se apropie de los 
edificio•, pero no aat de lo• flujos financieros que antes tran
sitaban por ellos. Peor aun, en periodos critico•, como el que 
se atravesaba en esa época, la nacionalización de la banca puede 
implicar la nacionalización de las deuda <o de tos activos inco
brables de los bancos>. 

En ambos casos las dos funcione• fundamentales do un sistema 
banc•rio pueden quedar comprometidas: la función pasiva, que 
consiste esencialmente en intermediar entre quien tiene dinero 
disponible y quienes necesitan liquidez, y la función activa que 
consiste en emplear al sistema bancario como generados e impulaor 
de la actividad productiva. Ambas funciones se retroalimentan y 
el destino de la nacionalización mexicana depende de que los 
bancos estatizados puedan cumplirlas." <14> 
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Después da permanecer cerrada Z dfas la institoción "El 4 do 
septiembre el Gobierno de ta República por conducto del t.ie. 
Carlos Tallo úirector General de Banco de México, anuncia las 
aedidas de )a banca nacionalizada. La& mismas persagulan los 
siguientes propósitos: 

J) Fortalecer el aparata productivo y distributivo del pats con 
el fin de evitar que la crisis financiera Jo afecte aun 
•As. 

2> Contribuir a detener las presiones inflacionarias. 

3) Dar seguridad a los ahorradores y cuentahabientes de las 
instituciones de crédito del pafs, ya nacionali~ad~s. 

B> Harca Legal de la S.N.C. 

El 28 de diciembre de 1962, el entonces Presidente de la Repúbli
ca "i1uel de la Madrid Hurtsdo propone la creación de la S.N.C. a 
partir de Ja banca privada nacionalizada y mixta, proponiendo una 
reestructuración de )as instituciones, adecuando su estructura 
organización y funcionamiento, basado en el articulo 26 Constitu
cional, para la creación de una nueva persona juridica de Derecho 
Póbl leo~ 

Las sociedades nacionales do crédito, bajo esas condlelonos, 
deberán: 

constituir Jos bancos nacionales que tendrán, al sor croadas 
por el Ejecutivo Federal. personalidad juridica y patt'imonio 
propios y contar con on capital minimo como un~ forma do 
garantía y solvencia financiera. 

Su duración será indefinida. 

Su domicilio deberá estar ubicado dentro del territorio 
nacional, pudiendo establecer sucursales, agoncias u ofici
nas o corresponsales en el eKterior. 

•su capital estara represent~do por certific~dos divididos 
en dos series: la "A", que representará en todo t1ampo el 
66S de la sociedad, y sólo podrá ser suscrito por el Gobier
no Federal: y la serlo "B", por el 34,., restante, que podrá 
ser suscrita por el propio Gobierno Federal, por entidades 
de la Administración Pública Federal Par~estatal; por lo 
goblernos de las entidades fed0rativas y de Jos munlcJpion; 
por lo usuarios del sorvicio público de banca v crédlto, y 
por tos trabajadores de las sociedaQos en cuestión, 
En ningún momento podrán participar en forma alguna on el 
capital de estas sociedades, personas fl&ica5 o morales 
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eKtranjeras, ni sociedades meKicanas sin clAu&ula de eKclu
sión absoluta de extranjeros." <15) 

La administración, estara encomendada a un Consejo Directivo 
y a un Director General, que sera nombrado por el Jefe del 
Ejecutivo a través de la Secretaria de Hacienda y Cr~dito 

POblico, en base a una propuesta del Consejo ~Directivo, 
mismo que estarA compuesto por miembros "en el caso de los 
oertlf icados serie "A", funcionarios de la administraci6n 
P6blica Federal y profesionales independientes, pero que no 
ocupen careo alguno en la Federación en los Estados o muni
cipio•. 
Por los certificados de la serie "8", personas con conoci
mientos y experiencia que sean capaces de representar low 
intereses del sector al que pertenezcan; trabajadores de las 
institucione& de que se trate con cinco anos de servicios 
efectivos y personas de conocida calidad moral y experiencia 
en aaterias económicas y financieras." tl6> 

A partir del lo, de septiembre de 19e2, han sido div•r•o• loa 
decretos y acuerdos para poder reglamentar al sector tlnanolero 
del pats, de los cuales citaré los mas importantes: 

6 de septiembre de 1962 
Lista de la• lnstltuclones de cr6d1to "Expropiada& o Nacionaliza
da•." 

17 de noviembre de 1962 
"oditicaclón al articulo 26 Constitucional para efvcto• de que el 
Estado ad•lnl•tre el servicio pUbllco de Banca y Crédito, a 
trav6s de Sociedad•• Nacionales de Cr6dlto. 

31 de dlcleabre de 1962 
Expedición de la primera Ley Reglamentaria del Servicio POblloo 
de Banca y Cr•dlto <Entra en vicor el lo. de enero de 1983 y •• 
dero1a el 15 de enero de 19851. 
Las lnstltuclon•• de crédito, en su modalidad de banca co•ercial, 
•• constituyen como Sociedades Nacionales de Cr•dito. 

• de jullo de 1983 
Acuerdo de la Secretaria de Hacienda y Cródito PUblico en •I que 
ae fijan r•alaa para la indemnización por la nacionalización de 
ta banca privada. 

le de •costo de 1963 
Se lntcla el paco a los accionistas de instituciones bancarias, 
••dlante bonos del 1obierno federal para el ppgo de lnde•nlzaclón 
bancaria, 

Z9 de •aceto de 1983 
Acuerdo de la Secretarla de Ha~lenda v Crédito Püblico en el qu• 
•e inicia la raclonallzactón de la banca. · 
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Se reduce de 60 a 29 el nOmero de instituciones 
clonar los bancos especializados, convirtiéndose 
ramo en mu 1 ti bancos. En esa misma fecha también 
bancos de capitalización. 

30 de diciembre de 1963 

y dejan de fun
los pocos de ese 
desaparecen los 

Se publica la Ley Reglamentarla de la fracción Xlll-Bis del 
apartado B, del articulo 123 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Entró en vigor el lo. de enero de 1964 

14.da enero da 1965 
Se publica la Ley Reglamentarla del Servicio PObllco de Banca Y 
Cr6dlto que entra en vigor el 15 de enero da 1965. 
Deroga a la Ley del mismo nombra que tuvo vigencia del lo, de 
enero de 1963 al 14 de enero de 1985; asi como a la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941, 
Se fija al plazo de 160 d1as para qua los bancos de desarrollo se 
conviertan en Sociedades Nacionales da Crédito, 

16 de marzo de 1965 
Acuerdo de la Secretaria de Hacienda y Crédito POblico en el que 
se establece la segunda etapa da racionalización de la banca, 
Se reduce de 29 a 20 el numero de Sociedades Nacionales de Crédi
to. 
Se establecen seis instituciones con Cobertura Nacional, ocho 
instituciones con Cobertura Multirregional 1 y •eis con Cobertura 
Racional. 

12 d• julio de 1965 
Decretos med.iante lo& cuale& se transforman las Instituciones 
Nacionales de Crédito, da Sociedad•• Anónimas en Sociedades 
Nacionales de Crédito, como Instituciones de Banca de Desarrollo. 

El Proerama Sexenal 1962-1966 contempla la reestructuración del 
sistema f inanclero mexicano y dentro de los objetivo• que enmarca 
dicha reestructuración, se establecen medidas tendientes a dismi
nuir •I nOmero da las Sociedades Nacionales de Grtdlto, se sena
lan dos etapa& alcnificativas de racionalización de la banca: 

wPrimera.- El 29 de asesto de 1963 de sesenta bancos quedaron 
Qnlcamente veintinueve Sociedad•• Nacionales de Crédito. 
Secunda.- El 16 de marzo da 1965, da las veintinueve Sociedades 

Nacionales de Cr•dito, la Secretarla de Hacienda y Crtdito PQbli
co acuerda reducir a 20 el n6mero de bancos ~Oltlple•, tomando en 
consideración la capacidad y cobertura de operación." (17) 

El esquema que guarda de la banca dentro del marco del sistema 
financiero del pats, se presentó de la siguiente forma: 
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3.- Modificación y adición a los artículos 28. 73, 123 Contitu
ciona 1. 

No es propósito de este trabajo el analizar las fallas legales 
que contiene el decreto de eMpropiación de la banca privada, sólo 
pondré de relieve algunos que me parezcan fundamentales y eviden
tes: 

A) "La Banca Mexicana.- Colegio de Abogados. Se~ala que los 
bancos privados se eKpropiaron por causa de utilidad pfiblica, 
pero no esta claro en que consiste ésta en el caso, ni se demues
tra su existencia conforme a lo que senala la Ley de Expropiación 
<articulo lo .. fracc. 1 a XI 1), marcado también en el articulo 27 
Constitucional."<16> 

B> "El decreto era inconstitucional porque violaba el articulo 26 
Constitucional <entonces vigente>, que prohibla enfáticamente lo~ 
monopolios de cualquier clase." <19) 

C) "El Presidente Lic. José López Portillo no tenia facultades 
legales para expedir el decreto expropiatorio de la banca privada 
tni el decreto para establecer el control de cambios>. La Banca 
Mexicana Col~gio de Abogados, sostiene que se violaron al respec
to 3 articules de la Constitución; 
La fracción X del articulo 73 que establece que es el Congreso el 
que tiene facultados para legislar, entre otras cosas, sobro 
instituciones de crédito. 
El articulo 69 porque excede las facultades que éste le confiere. 
El articulo 49 que consagra la división de poderes y marca que no 
podrán reunir dos o más facultades de los poderes en una sola 
persona." <20) 

Debido a estas situaciones y a otras que no se senatan el Lic. 
José Lópe= Portillo tiene que decretar la modificación y adición 
de los articulas 26, 73 y 123, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos quedando estos de la siguiente m~nera: 

José López Portillo, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos t1exicanos, a sus habit;antes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el si
guiente: 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facul
tad que le confiere el articulo 135 de la Constitución General do 
la República y previa aprobación de la totalidad de las honora
bles legislaturas de los Estados, declara reformados y adiciona
dos los Articules 26, 73 y 123 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Articulo PRIMERO.- Se adiciona un párrafo quinto al articulo 26 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, como 
sigue: 

Articulo 26.- Se exceptQa también de lo provisto en la primera 
parte del primer párrafo de este articulo la prestación del 
servicio pQblico de banca y crédito. Este servicio será prestado 
exclusivamente por el Estado a trav~s de instituciones, en los 
términos que establezca la correspondiente Ley Reglamentaria, la 
que también determin~rá, las garantias que protejan los intereses 
del pQblico y el funcionamiento de aquél las en apoyo de las 
politicas de desarrollo nacional. El servicio pQblico de banca Y 
crédito no sera objeto de concesión a particulares, 

Articulo SEGUNDO.- Se modifica Ja fracción X del articulo 73 da 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, como 
sigue: 
X.- Para legislar en toda la República sobro hidrocarburos, 
mineria 1 industria cinematogr~fica, comercio, .1uegos con apuesta 
y sorteos 1 servicio de bcinca y e-rédito, ent>rgia i:;il,.'¡<.:trica y 
nuclear, para establecer el banco de emisión único en los térmi
nos del articulo 28 y para expedir las leyes de trabajo reglamen
tario del articulo 123; , 
Articulo TERCERO.- Se modifica la fr<l.ccion XVIII del articulo 73 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, c~mo 
sigue: 
XVIII.- Para establecer casas de moneda, fijar l<:1s condiciones 
que ésta deba tener, dictar reglas para determinar el valor 
relativo de la moneda extranjera y adoptar sistema general do 
pesas y medidas, 

ARTICULO CUARTO.- Se adiciona el apartado B d~I artículo 123 do 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, con la 
fracción XI 11 bis, como sig1;e: 
B.- • "' ........................... • ...................... • •. •. 
1 a XI 11 ••••••••••••••••••••••••• ,, •••• , •••••••••••••••••••• , •• 
XIII bis.- Las instituciones a que se refiere el p.1.rrafo quinto 
del articulo 26 regirán sus relaciones laborales con sus trabaja
dores por lo dispuesto en el pre~ente apartado. 
XI V. - ••••••••••••••••••••••••••• TRANS 1TOR1 OS •••• , , , • , , ••••• , • , •• 

Articulo PRIMERO.- El prosente dt>creto entrard ~n vigor al dla 
siguiente do su publicación on el Diario Oficial de Ja Federa
ción. 

Articulo SEGUNDO.- En tanto se estable~c~11 por la LQY reglamenta
ria del pArrafo quintci del art1•:ulo 28 constltuctomd l11to modali
dades a que se sujetar~n. mantien(>n su actual situación jurídica 
el Banco Nacional del Ejército, Fuer;:a Aérea y Armad~ S.A., el 
Banco Obrero S.A., sur.11rsales en Móxico de bancos extranJr.:aros 9uc 
cuenten con concesión dt>l Gobierno Federal y las Organizaciones 
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AuxJIJares de Crédito. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 1982.- Americe Villarreal
Guerra. S.P.- Mario Vargas Saldaha, O.P.- Armando Trasvina 
Taylor, s.s.- Hilda Anderson Nevarez de Rojas, D.S.; Rúbricas. 

En cumplimiento de Jos dispuesto por la fracción l del articulo 
89 de la Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos Y 
para su debida publ icoción y observancia, ~Kpido el presente 
decreto en la residencia del poder Ejecutivo federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta y dos.- Año del "General 
Vicente Guerrero"; José López Por ti! lo.- Rúbrica. - El Secretario 
de Gobernación, Enrique Olivares Santana.- Rúbrica.- El Secrs~ 
tario de Hacienda y Crédito Publico, Jesús Silva Herzog Flores.
RQbrica.- El Secretario del Trabajo y Pr~vlsión Social, Sergio 
Garcia Ramirez.- Rúbrica. 

4.- Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito.º' 

Esta ley es p>Jblicada el 14 de enero dé 1985 en el Diario Ofi
cial. su aparición provoca la dinogación de dos leyes: A) La Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito del 31 de 
diciembre de 1982 y Ja Ley General de Instituciones de Crédito Y 
Organizaciones Auxiliares del 31 de mayo de 1941. 

La LRSPByC intenta colocar al sistema bancario me1<icano en un 
marco jurtdico adecuado a las necesidades de su tiempo, tratando 
de ser objetiva y realista de acuerdo con una banca nacionalizada 
que necesitaba un mejor y eficaz control el cual redundaria en 
una mayor captación de recursos y por lo tanto en una mayor 
contribución al Plan Nacional de Desarrollo. 

El mayor probloma que se encontró con la cro~ción de esta ley fue 
la existenci3 de inn1Jmerables leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas, que hacia referencia al la derogada, como por 
ejemplo citaremos a: 

a) Ley orgánica del Banco de México, 
b) Ley General de Titulas y Operaciones d~ Crédito, 
el Ley de quiebra y suspension de pagos, ele. 

Lo cual fue subsanando en el articulo 3o. de la nueva ley, en el 
9ue se establecía, que cuando así suceOi~ra se vntendería como 
hecha Ja roforencia a lél última ley, <LRSPByC>. 

••En adelantB LRSPByC, 
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3.- Banca Sertin, S.N.c. 

En el transcurso de los anos el grupo Sertin demostró ser un 
institución fuerte, salvando todos los obstAculos a su paso iban 
surgiendo, no solo preocupado por su crecimiento sino que ademAs 
contribuía en lo que le correspondía. al desarrollo del país. 

Desde 1977, cuando se creó Banca Serftn, Sociedad de Banca Múlti
ple, hasta el lo. de septiembre de 1962, cuando fue decretada la 
Nacionalización de la banca privada en México, el grupo estaba 
constituido por: 

A> Banca Serfln, S.A. 
B> Financiera Crédito Monterrey, S.A. 
C) Banco Azteca, S.A. 
D> Banco Tuxpan, S.A. 
E> Afianzadora Sertin, S.A. 
F) Almacenadora Serfin, S.A. 
G> Arrendadora Serfin, S.A. 
H> Seguros Monterrey Serf in, S. A. 
I> Factcring Serfln, S.A. 

El Decreto Presidencial del lo. de septiembre de 1962, incluyó 
también a Banca Serfin, S.A. la cual pasa a poder del Gobierno 
Federal y es nombrado el Dr. José Juan de Olloqui Labastid~, su 
Director General, con funciones que en el siguiente capitulo de 
este trabajo mencionaré. 

En 1963, el 29 de agosto, en base al articulo segundo transitorio 
de la Ley reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cr6dito, 
Banca Serfin, S.A., Banco Azteca, S.A., Banco de TuKpan 1 S.A. Y 
la Financiera de Crédito Monterrey, S.A. son transformados en 
Sociedades Nacionales de Crédito y a.si mismo se crea una fusión 
de incorporaciOn de la primera, Banca Serfin ya entonces S.N.C., 
como instituolón fusionante y las otras tres, también Sociedad•• 
Nacionales de Crédito como fusionadas, integrando todas a "Banca 
Serfln, S.N.C.", lo recién sei1alado surtió efecto el dia 31 de 
agosto del mismo ano. 

El grupo entonces quedó constituido de la slguionte manerai 

A> Banca Serfin, S.N.C. 
8) Almacena.dora Serfin, S.A. 
C> Afianzadora Serfin, S.A. 
D> Arrendadora Serftn. S.A. 
E) Seguros Monterrey Serf in, S. A, 
F> Factortng Serftn, S.A. 

En el mes de jul lo de 1984 el Gobierno Federa.! pone a la venta 
las empresas afiliadas, misma que con Banca Serftn, formaban el 
grupo. 

56 



Por acuerdo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, el 
Banco Continental Ganadero inicia el proceso de fusión con Banca 
Sarfln, S.N.C. en el mes de julio de 1985 el cual es consolidado 
con el decreto publicado en el Diario Oficial el dia 26 de octu
bre del mismo arlo, de conformidad con el articulo 26 de la Ley 
Reglamentarla del Servicio P(lblico de Banca y Crédito, el cual 
surtirla sus efectos al cierre de sus operaciones el dla 31 de 
octubre de 1965. 

Si bien todos estos cambios hablan servido para crear un descon
trol dentro de la institución bancaria m~s antigua del pais 
también sirvió para que el plan de nacionalización de _la banca, 
emprendido por el Lic. Mi¡uel de la Madrid Hurtado pudiera salir 
adelante y se pudiera crear el control que el gobierno habia 
reclamado. 

Pero estos cambios dentro de la institución no fueron todos, ya 
que mediante un nuevo Decreto, publicado en el Diario Oficial el 
29 de Junio de 1966, se establece una nueva fusión del Banco 
Crédito Mexicano, institución de banca m(lltiple, lntegrAndose a 
Banca Serfin, S.N.c., el dla 30 de junio de ase ano, al cierre de 
sus operaciones de ese dta. 

Es asl como Banca Serfin, 5,N.C., &e encuentra integrada, demos
trando como siempre lo ha hecho, que e& 1a institución de crédito 
que m~s cambios ha sufrido y que continaa presentándose como una 
de las mAs importantes del pais, implementando innovacionas que 
redundan en beneficio de toda la colectividad, 
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nARCO JURIDICO ADnlNISTRATIVO DE 
BANCA SERFIH, S.N.C. 
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1.- Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

Es la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el medio a través 
del cual, el Gobierno Federal y más especificamente el Ejecutivo 
Federal, basado en lo que establece el articulo 3o. fracción VII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que a la 
letra establece: 

"Art. 31.- A la Secretaria de Hacienda y Crédito P6blico corres
ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

VJ l. Planear, dirigir, evaluar y vigl lar el sistema bancario del 
pais que comprende el Banco Central, a la Banca Nacional de 
Desarrollo y las demás instituciones encargadas de prestar el 
servicio público de banca y crédito," <1> 

Interviene como cabeza de sector administrativo con las facul
tades que le confiere en las actividades de banca y crédito. 

" La mencionada Secretaria. es el órgano competente para adoptar 
todas las medidas que comprenden tanto la creación como el fun
cionamiento de las Sociedades Nacionales de Crédito y de otras 
entidades financieras no bancarias," (2) 

Antiguamente era la Subsecretaria de la Banca Nacional la encar
gada de coordinar las facultades do la primera y sujetarlas a su 
aprobación, esto es independiente a la obligación que tiene para 
supervisar lo relacionado con los intermediarios financieros no 
bancarios, como lo son las casas de bolsa, arrendadoras, finan
cieras, aseguradoras, afianzadoras, casas de cambio, sociedades 
de inversión, etc.,· 

Lo anterior se establece mediante tres direcciones, la primera 
para la Banca MCdtiple, otra para la Banca de desarrollo y, la 
tercera o 6ltlma que sirve para coordinar y supervisar Jos asun
tos que manejan los intermediarios financieros no bancarios, 

Esta Subsecretaria funcionó hasta el 9 de julio de 1966, y los 
asuntos de su competencia pasaron a ser despachados por la Subse
cretaria de Ingresos, 

Las facultades más relevantes de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito POblico en materia bancaria son; 

" 1.-Autorizar, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Banca
ria y de Seguros, el establecimiento en Territorio Nacional, 
de oficinas de representación do entidades financieras del 
exterior. 

2.- Podrá Interpretar para efectos administrativos de' la 
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Ley Reglamentaria de Banca y Crédito. 

3.- Expedir el Reglamento Orgánico de cada sociedad, en el 
que se establecerán las bases conforme a las cuales ~e 
regirá su organi;:ación y el f11ncionamiento de sus órga
nos. 

4.- Probar los programas financieros y de presupuesto gene
rales de gastos e inversiones que formulen las Socloda
des Nacionales de Crédito. 

5.- Mediante disposiciones generales, establecerá la forma, 
proporciones y demás condiciones aplicables a la sus
cripción, tenencia y circulación de los cortificados do 
la serie "B". 

6.- Autorizar que entidades de la Administración Pública 
Federal y los gobiernos de las Entidades Federativas y 
de Jos Municipios, pueden adquirir certificados do la 
serie "B", en una proporción mayor a la establecida del 
1% pagado de una Sociedad Nacional de Gr6dito. 

7.- Fijará et capital mlnimo de una Sociedad Na~lonal de 
Crédl to. 

6. - El Director General será designado por el Ejecutivo 
Federal, a través del Secretario de Hacienda y Crédito 
P(tbl ico. 

9.- senalará la forma y términos en que deberá llevarse a 
cabo ta fusión de dos o más instituciones do Banca 
M(tltiple, cuidando en todo tiempo la adecuada protec
ción de los intereses del público, de los titularos da 
tos certificados de aportacion patrimonial, asl como de 
tos trabajador~s de las sociedades. 

10,- Aprobar las modlficaciones da las escrituras constitutivas. 

11.- Autorizar 13 cesion de activos Qntre las Socle~ados Naciona
Les de Crécd i to. 

12.- Fljar las cuotas de inspección que anualmente deben cubrir 
las instituciones de crédito y otras entidades f lnancleras. 

13.- Otorgar autorizaciones para el e~tnbleclmlento de sucursales 
o agencias de las socled~d~s n~clon3les de crédito, BD1 como 
cambios de ubicación ven su caso. cla•Jsur;:as. 

14.- Representar ~I Gobierno Federal en el Fondo Monetario Inter
nacional y en el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento. 
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Es asi como en cumplimiento a los preceptos se~alados en la Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito la Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público regula la actividad bancaria Y 
ejerce función directa de control y supervisión. 

z.- Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros. 

La LP ~eglamentaria 
estab e, que dentro 
Nacional Bancaria y 
viel tanela oficial. 

del Servicio Público de Banca y crédito 
del sistema bancario mexicano, la Comisión 
de Seguros, es el órgano de inspección Y 

El articulo 97 de la LRSPByC, establece que las funciones de 
inspección y vigilancia de las instituciones de crédito, organi
zaciones auxiliares, Instituciones de Seguros Y Companias de 
Fianzas, se ejercerán a través de la Comisión Nacional Bancaria Y 
de Seguros, llevándose a cabo por medio de un cuerpo de visitado
res e ins~ectores, que deben poseer notorios conocimientos en 
materia bancaria y, que tendrán facultades que ordinariamente 
competen a los Comisarios de las Sociedades Nacionales de Crédi
~. 

Se entenderá por inspección1 

"Aquéllas que se realizan directamente en las oficinas de las 
Instituciones de Crédito bajo su control, o sea, por medio de 
visitas sorpresivas que ordena este Organismo, a través de las 
cuales se tiene acceso a los libros de contabilidad, asi como a 
los titules, documentos y contratos que acreditan o representan 
los activos sujetos a examen," (3) 

Las labores de vigilancia se entenderán como: 

"Aquéllas que se efectúan en las propias oficinas de I~ Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, mediante un examen de la documen
tación e información que periódicamente solicita a los bancos y, 
que se basa fundamentalmente en la revisión dA los balances de 
fin de ejercicio, revisión de los ~stados mensuales y demás da
tos. quo sobre sus operaciones. las requiera. También esta suje
to a la vigilancia e inspección de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros, Jos Fondos de Fomento Economice y otros como son 
los casos del INFONAVlT, FOVlSSSTE, Y Fondo de la Vivienda Mili
tar." (4 > 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, para el cumplimiento 
de sus funciones. contará con; 
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-Junta de Gobierno -Vicepresidencias 
-Presidencia -Delegados Regionales 
-Comité Consultivo -Otros Servidores PQblicos 

necesarios. 

La junta de Gobierno celebrará cesiones siempre que sea convocada 
por el Presidente, reuniéndose por lo menos una vez al mes. 

El Presidente de la Comisión es la máxima autoridad de dicha 
Comisión y, ejercerá sus funciones directamente o por medio de 
sus Vicepresidentes, Directores Generales, Delogados Y demAs 
servidores de la propia Comisión. Siendo sus facultades Y obli-
1aciones, en términos generales, las siguientes: 

Inspeccionar y vigilar las Instituciones de Crédito. 
Intervenir en la emisión de billetes y demás operaciones del 
Banco de México, en los términos de su Ley Orgánica. 
Intervenir en arqueos y cortes de caja, 
Intervenir en los procedimientos de liquidación, 
Informar a Ja Comisión mensualmente sobre las !~boros do las 
oficinas a su cargo. 
For~ar anualmente el presupuesto de egresos de la Comisión. 
Representar con las más altas facultades a la Comisión Na
cional Bancaria y de seguros. 

La CNByS es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Publico y sus principales facultades, ~ntre otras, son; 

1,- Aprobar los crédito hipotecarios que conceden las Sociedades 
nacionales de Crédito. 

2.- Vetar la designación que hagan las Sociedades Nacionales de 
Crédito de sus Delegados Fiduciarios. 

3.- Acordar que se proceda a la revocación o susponsión de los 
miembros del Consejo Directivo, Comisarios, Directores, 
Gerentes y de los Funcionarios de las Sociedades Nacionales 
de Crédito y Organi:aciones AuKiliares que puP.dan obligar 
con su firma a la misma. 

4.- Senalar las regla~ que deben observar los Bancos en micro
filmación de documentos a íin d~ que tengan v~lor probatorio 
en juicio. 

5.- Formular el Calendario Bancario en el cual san~le los dias 
en que las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi-
1 iares podrán cerrar sus puertas y suspender sus funciones. 

6.- Reglamentar la forma en que las Sociedades Nacionalos de 
Crédito y Organl:aciones Auxiliares deben 1 levar su conta
bilidad y determinar cu~les son los libros y documentos que 
por integrar su cont~bilid~d deben ser conse1vados; cuaáles 
pueden ser destruidos pruvia microf ilmaclón en rollos auto
rizados por la propia Comisión y cuáles pueden ser destrui
dos sin necesid~d de mi~rofilmPcion. Asimismo, flj~1·~ los 
pta:os de conserv~ci~n de los libros y documento& un~ voz 
que l~s lnstitucion~s hayan sido liquidadas. 
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7.- lntervenir a las Sociedades Nacionales de Crédito y Orga
nizaciones Auxiliares, cuando demuestre que está afectando 
su estabilidad y solvencia y pongan en peligro los intereses 
del público inversionista. 

6,- Vigilar las condiciones de trabajo en que presten sus ser
vicios los empleados de las Sociedades Nacionales de Crédi
to, Organizaciones Auxiliares, Compan1as de Fianzas e Insti
tuciones de Seguros. 

9.- Dictar las reglas de agrupación de cuentas conforme a las 
cuales deben elaborar sus estados de contabilidad y balances 
anuales. 

10,- Fijar las reglas máximas para la estimación de los activos 
de las Sociedades Nacionales de Crédito y Organizaciones 
Aux i 1 lares, 

11,- Impedir quo personas o sociedades que no sean Sociedades 
Nacionales de Crédito se dediquen a la captación de recursos 
del p6bllco para su intervención lucrativa, pudiendo revisar 
su contabilidad a fin de verificar si efectivamente están 
celebrando dichas operaciones, en cuyo caso la propia Comi
sión puede intervenir administrativamente a la negociación, 
empresa o establecimiento de la persona fisic~ o mor~! da 
que se trate, hasta que las operaciones ilegales se liqui
den, 

12.- Clausurar administrativamente las negociaciones que usen en 
su denominación las palabras reservadas para las Institucio
nes de Crédito, con el propósito de que el pfiblico no las 
confunda con estas ú.l timas. 

13.- Aprobar las emisiones de bonos bancarios que lleguen a emi
tir los Bancos Mfiltiples, a fin de comprobar que dichas 
emisiones se sujeten a las disposiciones legales y adminis
trativas que les sean aplicables, 

14.- Aprobar los términos y condiciones de los Certificados de 
Aportación Patrimonial que lleguen a emitir las Sociedades 
Nacionales de Crédito como Fiduciarias. 

15,- Revisar los balances de fin de ejercicio de las Sociedades 
Nacionales de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en los 
términos de lo previsto por el articulo 60 de la LRSPByC. 

16.- Vigilar que se cumpla con el Secreto Banr.ario que establece 
el articulo 93 de la LRSPByC,. 

Cabe hacer mención de qua la CNByS ha cumplido hasta la fecha con 
toda su tarea encomendada, sirviendo como un órgano de vigilancia 
externo de las Instituciones de Crédito y como agente consultor 
de la S.H.C.P. 1 procurando un desarrollo equilibrado y justo, del 
sistema crediticio mexicano. 

Por otra parte existe otro organismo, que a diferencia del anto
rlor, esta formado por todos los Bancos Nacionales y que se deno
mina ''Asociación Mexicana de Bancos", el cual funciona por comi
tés y, está encargado de coordinar las operaciones más importan
tes de todos y cada uno de los bancos, siendo su propósito funda-
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mental el de unlf icar los criterios en cuanto a sus formas, con
tenidos, costos, interpretación, adecuaciones de registro, con
trol y precio, de los servicios bancarios. Este no debe ser 
confund~do con el primero, pues su origen y funciones son comple
tamente distintas. 

3.- Reglamento Orgánico de 
Banca Serfln S.N.C. 

Con fundamento en los articules So. y sexto transitorio de la 
LRSPByC. y en base al articulo 60. trace. XV del Reglamento Inte
rior de la S.H.C.P., el Lle. Jesús ::;tlva Herzog F., entonces 
Secretario de Hacienda el dia 11 de julio de 1965 Y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de jul lo del mismo 
ano, expid~ un nuevo Reglamento Orgánico para Banca Serf in 
S.N.C., exponiendo como motivos: 

" Que con entrada en vigor de la nueva Ley Reglamentaria del 
Servicio Publico de Banca y Crédito, publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación el dia 14 de enero de 1965, se ha registra
do importantes cambios en el marco juridico que regula a las 
Instituciones de Banca Múltiple, a través del cual se orientan 
sus acciones para continuar prestando el servicio publico de 
Banca y Crédito, servir como palanca decisiva al desarrollo eco
nómico del pats, conforme a las bases del propio ordenamiento.'' 
(5) 

El Reglamento Orgánico es un instrumento jurtdico nece6arlo que 
sirvo para normar las bases de organización y funcionamiento do 
una institución. 

El Reglamento Orgánico de Banca Serfln establece, en su articulo 
lo. que la Institución esta creada conforme a la LRSPByC. y que 
cuenta con una personalidad juridlca y un patrimonio propio. 

El siguiente articulo senala que prestará el servicio público de 
banca y crédito, quedando como prioridad el Plan Nacional do 
desarrollo, especialmente en lo que concierne al Programa Nacio
nal de Financiamiento de Desarrollo. 

Los subsecuentes artlculos senalan los requisitos necesarios que 
marca la ley para a la cr~ación de la Sociedad, como son: 

El Objeto de la Sociedad, será la de realizar operacio
nes y servicios bancarios, d~ conformidad con ~I Arl. 
30 de lo LRSPByC. 

Su Dorniel 1 io Socia.!. :PT.!i 13'n la Ciudad da Mont1:Jrrey, Nuevo 
León, pudiendo establ1:cer, clausurar y cambiar, en el pals o 
en el extranjero, sucursales, agencias o cualquier otra 
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cl~se de otlcinas, previo cumpllmlento de tos requisitos 
se~alados en la LRSPByC,. 

Su Duración es indefinida. 

El Capital Social, estará representado por Certificados de 
Aportación Patrimonial de dos series, la serie "A" que re
presenta el 66% del capital y, sólo podrá ser suscrita por 
el Gobierno Federal: La serle "B" que representa el 34% 
restante, el cual podrá ser suscrito exclusivamente por 
personas físicas, que sean nacionales, o morales y en este 
segundo caso que el Acta Constitutiva contenga una cláusula 
de exclusión de extranjeros, en los dos casos, no se podrá 
adquirir mas del 1" de la serle, por una misma persona. 

Se entiende como "Certificados de Aportación Patrimonial". los 
titules de crédito nominativos, que en los términos del Art. llo, 
de la LRSPByC., expide la Institución y que representan una parte 
de su capi ta 1 socia 1. 

Dicho Capital Social, podrá ser aumentado o reducido conforme a 
lo dispuesto por el Art. 170. de la LRSPByC. y por acuerdo de la 
S.H.C.P. y el Reglamento Orgánico da la Institución tundra que 
ser reformado. 

De contormldad con el Art. 19 de la LRSPByC •• la Administración 
de la Sociedad es ~ncargada a un Consejo Directivo y a un Direc
tor Genera 1, 

CONSEJO DIRECTIVO 

"El maestro Rafael De Pl~a define al Consejo Directivo o Consejo 
de Admlnlstraclón 1 como el rgano Colegiado encargado de la admi
nistración y dirección de las personas morales para las que se 
encuentra legalmente previsto." (6> 

"El Art, 160. de la Ley Orgánica de Banca Serfín 1 S.N.C, 1 sei"íala 
que su Consejo Directivo estará integrado por quince miembros, 
distribuidos do la siguiente forma: 

1.- Diez consejeros representaran a la serie "A" de Certificados 
de Aportación Patrimonial, que ser.in; 
al El Secretarlo de Hacienda Y Cr~dito Pú~llco o la persona 

que éste designe, mismo que presidirá el Consejo y 
b> Nueve consejeros designados por el Ejecutivo Federal a 

través de la S.H.C.P., los que deber~n s~r s9rvidores 
públicos de la Administración Públici" Federal o, profe
slonistas independientes de reconocid3 calidad moral, 
experiencia y prestigio en materias economlcas y finan
cieras. 
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2.- Cinco consejeros representaran a la serie "8", desig
nados de acuerdo a lo dispuesto por los Arts, 130, 
trace. 1 y, 21 tercer p~rrafo de la LRSPByC,." <7> 

Por cada consejero propietario de ambas series, se nombrar:. un 
suplente. 
El secretario o prosecretario será designado por el Consejo, de 
entre los servidores públicos de la Sociedad. 
El Consejo sesionará cuando menos, diez veces al a~o y su mota 
será la de dirigir a la Sociedad, basándose en las pollticas. 
lineamientos y, prioridades que establezca el Ejecutivo Federal. 

El Art. 20 de Ja LRSPByC. sei'lala, como facultades indelegables 
del Consejo, las siguientes: 

1.- Nombrar y re•over, a propuesta del Director General, a lo& 
servidores pQblicos de Ja institución que ocupen cargos con 
las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aqu~I, 
a los delegados fiduciarios y a Jos demás que &e~ale el 
reglamento org~nico, asi como concederles licencia. 

2.- Nombrar y re•over al secietario y al prosecretarlo del con
sejo. 

3.- Aprobar los programas sobre el establecimiento, reubicación 
Y clausura de sucursales, agencias y oficinas., 

4.- Acordar la creación de comités regionales consultivos, y da 
crédito, asi como los de su seno. 

s.- Determinar las facultades de los distintos Org3nos do loa 
servidores públicos de 13 sociedad, para el otorgamiento de 
crédito. 

6.- Aprobar, en su caso, previo dictamen de los comisarios, el 
balance general de la sociedad, 

1.- Aprobar, en su caso la constitución de reservas y la aplica
ción de utilidades. 

6.- Autorizar la publicación de los estados f lnancleros. 
9.- Aprobar los proyectos de sus programas financieros, de ope

ración anual y Institucionales, los presupuestos de gastos e 
inversiones y la estimacion de ingresos anuales, 

10.- Aprobar. confor~e a las disposiciones legales y administra
tivas aplicables, la adquisición y eniO'jenación do inmuebles 
cuando correspon~~. 

11.- Preponer a la SP.cret . .:iorf<' tj~ lbi:ii:;ondeo y Crédito Publico las 
modifir.aciones al Reglamento Org:rnico y, en su caso, aprobar 
el convenio de fusión y la cesión de ar.tivos y pasivos, 

12,- Aprobar Ja emision de Certificados de Aportación Patrimo
nial. provisionales o definitivos. 

13,- Proponer a la Secretar13 de H~~ienda y Crédito P6blico, el 
aumento o reducción del c~pital social. 

14,- Acordar los aumentos de capital pagado y fijar primas, que 
en su caso deban pagar los suscriptores de certificados, 

15.- Acordar la emisiOn de obli~3~iones subordinadas. 
16,~ Las que establezca con este car~ctar las Leyes Orgánicas y 

demás regl~mentos. 
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DIRECTOR GENERAL 

El Director General, será la persona que designada por el Ejecu
tivo Federal, a través de la Secretaria de Hacienda Y Crédito 
Póbllco, sea encomendada para ejecutar los lineamientos Y priori
dades 9ue determine éste, por medio del Consejo Directivo. 

El Director General será el Delegado Fiduciario de la lnstitu
ciOn. 

El articulo 24 de la LRSPByC, establece: 

"El director general tendrá a su cargo ta administración de legal 
de ésta y el ejercicio de sus funciones incluyendo las del dele
gado fiduciario general, sin perjuicio de las facultades que 
correspondan al Consejo Directivo. Podrá delegar sus facultades 
y constituir apoderados. SerA designado por el Ejecutivo Fede
ra I, a través del Secretarlo de Hacienda y Crédito Pübllco, de
biendo recaer tal nombramiento en persona que reuna los requi
sitos siguientes: 

1.- Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos: 

11.- Tener notorios conocimientos y reconocida experiencia en 
materia bancaria y crediticia: 

111. Haber prestado por lo menos cinco anos sus servicios en 
puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempeno reuniera 
conocimiento y experiencia en materia financiera y adminis
trativa, con preferencia en instituciones del sistema f i
nanciero mexicano o en las dependencias encargadas de la 
regulación de sus operaciones¡ y 

IV.- No tener alguno de los impedimentos que, para ser consejero 
senala la presente Ley en las fracciones JI y IV del articu
lo 2.2," 

Los mismos requisitos deberán reunir los servidores públicos de 
ta institución que ocupen cargos con las dos jerarqutas admlnis
trativ~s inferiores a la del (lirector General y los quo para 
estos efectos determine el reglamento orgánico, Su designación 
se hará con base en los méritos obtenidos en la institución y, 
en su defecto, dentro de las actividades a 9ue se refiere la 
fracción 111 de este articulo. 
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La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros podrá acordar que se 
proceda a la remoción o suspensión de los delegados fiduciarios y 
servidores públicos que puedan obligar con su firma a la institu
ción, con excepción del Director General, cuando considere que 
tales designaciones no correspondan a personas con la suficiente 
calidad técnica o moral para el desempe~o de sus funciones, oyen
do previamente al interesado. Las resoluciones de remoción o 
suspensión podrán ser recurridas ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dentro de los quince dias que sigan a la fecha en 
que la misma se hubiera notificado. 

"El art. 20 del Reglamento Orgánico de Banca Serftn, S.N.C. esta
blece las facultades y funciones del Director General: 

1. Dirigir la ejecución y realización de programas de la so
ciedad. 

11. Ejecutar los acuerdos del Consejo. 

111. Administrar los bienes y negocios de la sociedad, cele
brando los convenios o contratos que sean necesarios, asi 
como realizar los actos que requieran la gestión ordi
naria de la misma, en la esfera de su competencia y para 
el cumplimiento del objeto social. 

IV. Ser delegado fiduciario general de la Institución, 

V. Representar legalmente a la sociedad; en el desempeno de 
su cargo, gozará de todas las facultades de un mandatario 
general, para actos de dominio, de administración y para 
pleitos y cobranzas; además de todas las facultadas gene
rales. tendrá las que requieran cláusula especial con
forme a la ley, en los términos del articulo 2554 del 
Código Civil para el Distrito Federal o su correlativo de 
la entidad Federativa de que se trate; podr~ suscribir, 
endosar y avalar en cualquier concepto tttulos de crédi
to, presentar denuncias y querellas y otorgar perdón y 
desistirse del juicio de amparo; representar a la socie
dad ante autoridades administrativas y judiciales, fede
rales, de los estados y municipios, ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, las juntas de Conci
liación y Arbitraje y demás autoridades del trabajo, y 
ante árbitros y arbitradores: interponer y desistirse de 
toda clase de juicios y recursos, transigir, comprometer 
en Arbitras, articular, pero no absolver posiciones, 
pudiendo otorgar poder para absolverlas; obtener adju
dicaciones de bi~nes, hacer cesion de bienes, presentar 
posturas en remate, recursar, recibir pagos o actuar como 
coadyuvante del ministerio pOblica, ca1\celar contr~tos de 
crédito previo el pago respectivo de los mismos. PodrA 
delegar total o parcialmente estos poderes y revocarlos¡ 
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V l. 

V 11. 

VI 11. 

Llevar la firma social cuando ejercite sus facultades; 

Proponer al Consejo Directivo la designación de Delegados 
Fiduciarios y de los Servidores Públicos de la sociedad 
que ocupen cargos con dos jerarquías administrativas 
inferiores a las de su rango y presentar las solicitudes 
de licencias, as1 como las renuncias de los mismos; 

Encargarse de la designación y contratación de los servi~ 
dores pQblicos de la sociedad, distintos de lo senatados 
en la fracción anterior y administrar al personal en su 
conjunto; 

IX, Proponer al Consejo los programas sobre el establecimien
to, reubicación y clausura de sucursales, agencias y 
oficinas, asi como los relativos a la instalación y uso 
de equipos y sistemas automatizados, que se designen a la 
celebración de operaciones y a la prestación especializa
da de servicios directos al publico; 

X. Proponer al Consejo Directivo la creación de comités 
regionales consultivos y de crédito, ·asi como los de su 
seno, y proveer lo necesario para su adecuada integración 
y funcionamiento; 

XI. Acordar la creación de comités internos de crédito, téc
nicos administrativos; 

XII. 

XI 11. 

Presentar al Consejo Directivo para su aprobación, el Ba
lance General anual de la Sociedad, junto con el informe 
y dictamen del auditor eKterno y de los comisarios; 

Presentar al Consejo Directivo las propuestas de aplica
ción de utilidades en la forma y términos en qua deber~n 
realizarse éstas¡ 

XIV. Presentar al Consejo Directivo los estados financieros 
mensuales de la Sociedad, para su publicación; 

XV. Someter al Consejo Directivo los proyectos de programas 
financieros y presupuestos generales de gastos e inver
siones, los programas operativos y las estimaciones de 
ingresos anuales, asl como sus modlficaclonesi 

XVI. Presentar al Consejo Directivo las propuestas de adquisi
ción de los inmuebles que la Sociedad requiera para la 
prestación de sus servicios y la enajenación de los mis
mos; 

XVI 1. Presentar al Consejo Directivo, para su aprobacion, las 
propuestas de adquisición de partes sociales en la socie
dades a que se refieren los articules 57, cuando proceda, 
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XVI 1 J. 

66 y 69 de la LRSPByC, 1 

Presentar al Consejo Directivo propuestas de modifica
ción a este reglamento Orgánico, y en su caso, el conve
nio de fusión, asi como la cesión de partes del activo d 
pasivo de la Sociedad: · 

XIX. Rendir al Consejo Directivo un informe anual de activi
dades: 

XX. Participarán las cesiones del Consejo Directivo con voz, 
pero sin voto; 

XXI. Proponer al Consejo Directivo, la emisión de obl lgacio
nes subordinadas, y 

XXII. Las demás que sean delegadas o encomendadas por el Con
sejo Directivo o que le conf teran las disposiciones 
legales." 

A la fecha el SeMor Doctor José Juan de Olloqui Labastida, desig
nado como Director General de Banca Serfin, S.N.C. ha sabido 
llevar muy en al to estas facultades, redundando en un mayor y 
mejor crecimiento de la Institución. 

ORGANO DE VIGILANCIA 

El rgano de Vigilancia estará integrado por dos Comisarios, uno 
de la serie "A", que será nombrado por la Secretaria de l~ Con
traloria General de la Federación y otro, de la serle "B", nom
brado por los consejeros de esta serie. 

El Art. 22 del Reglamento Orgánico de Banca Serftn, S.N.C. 
establece las facultades y obligaciones de Jos comisarios, mismas 
que podrán ser ejercida conjunta o separadamente: 

J.- EKigir al Director General una información mensual que 
incluya por lo menos un estado de la situación financie
ra, y un estado de resultados de la Sociedad: 

11.- Realizar un BKamen de las operaciones, documentación, 
registro y demás constancias, en el grado y extensión 
que sean necesarias para efectuar la vigilancia Interna 
de la Sociedad y para rendir fundamentalmente .el dlct¡.
men a que so refiere la tracción stgulentor 
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' 111. -

1 V. -

Rendir anualmente al Consejo Directivo un informe res
pecto a ta veracidad. suficiencia y razonabilidad de la 
información presentada por el Director GP.neral al propio 
Consejo Directivo, debiendo incluir su opinión sobre si 
las politicas y criterios contables y de información 
seguidos por la Sociedad son adecuados y suficientes de 
conformidad con lo dispuesto por la LRSPByC.: su aplica
ción consiste en la información presentada al Consejo 
Directivo y si como consecuencia, dicha información 
refleja en forma veraz y suficiente la situación finan
ciera y los resultados de la Sociedad; 

Hacer que se inserten en la orden del dta de las sesio
nes del Consejo Directivo, los puntos que crean perti
nentes1 

V,- Convocar a reuniones del Consejo Directivo, en caso de 
que le juzguen convenientes; 

VI,-

V 11. -

V 111. 

Aslstlr con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del 
Consejo Directivo, a las cuales deberán ser citados; 

Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la Socie
dad: 

Las demás que les otorguen expresamente las leyes, re
glamentos y disposiciones administrativas para el mejor 
desarrollo del sistema de control y evaluaciones guber
namentales," 

COMISION CONSULTIVA 

La Comisión Consultiva de la sociedad-esta integrada por los 
titulares de los certificados de aportación patrimonial de la 
serle "B", distintos del Gobierno Federal, dicha Comisión deberá 
reunirse por lo menos una vez al ano, debiendo ser convocada en 
las fechas que el Consejo Directivo indique. 

La Comisión será la encargada de los 
articulo Z7 de la LRSPByC, con adición 
lo 24 del Reglamento Orgánico de Banca 
siguientest 

asuntos contemplados en el 
a lo que senala el articu
Serf tn, S.N.C., siendo los 

J,- Conocer y opinar sobre las politicas y criterios conforme a 
tas cuales la Sociedad lleva a cabo sus operaciones; 

11.- Analizar el informe de actividades y los estados tlnancieros 
que le presente el Consejo Directivo por conducto del Direc
tor General; 
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IJJ.-Opinar sobre Jos proyectos de aplicación de utilidades; 

IV.- Formular al Consejo Directivo las recomendaciones que estime 
convenientes sobre las materias que tratan las fracciones 
anteriores; 

V.- S~g~rir las medidas que permitan la consecución oportuna de 
los objetos y metas de la Sociedad¡ 

VJ.- Designar a los miembros del Consejo Directivo correspondien
tes a esta serie de certificados, de conformidad con lo 
previ~to en el articulo 21, tercer párrafo de la LRSPByC,, y 

Vll.-Los dem~s de carácter consultivo~ 



ORGANIGRAMA 

El organigrama que se presenta a continuación no es el correspon
diente a Bc.tnca Serfin, S.N,C., ni a ning(m otro Banco, ya que 
dichos organigramas deben ser disettados tomando en cuenta su 
capacidad, cobertura nacional, n~mero de sucursales, recursos 
humanos, etc., sin embargo 1 los primeros niveles de su organiza
ción administrativa no varian, ya que están determinados por la 
LRSPByC. en los articules del 19 al 27, 

ORGANIGRAMA 

1 COMlííOffJ.-----<L CONSUO 
~A OIHCtlVO 

AIUOIUI 
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e o N e L u s 1 o N E s . 

1.- Banca de Londres México y Sud-América es el banco más anti
guo y marca el inicio de la banca moderna en México regulada 
primeramente por el Código de Comercio de 1854. 

2.- La Ley General de Instituciones de Crédito de 1924 encuadra 
la creación de la Comisión Nacional Bancaria del primer 
organismo estatal creado para vigilar y controlar las acti
vidades de las instituciones de crédito, en lo concerniente 
a organización, régimen interés y recursos patrimoniales. 

3.- La modificación a la LGICOA de 1941 en su articulo 2o. per
mite a las autoridades hacendarias el crear los grupos fi
nancieros, siendo Banca Serfin, S.A., el primero en ericlrse 
como tal. 

4.- La creación de la banca múltiple si~nificó para el sostén 
bancario Mexicano la simplificación de operaciones para los 
clientes raaJizAndolas en un solo lugar, y para la bancos 
una baja en el costo por operaciones, lo cual redunda en un 
mejor funcionamiento de los bancos 

5.- El Decreto expropiatorio de la banca es presentado por el 
Lic. José López Portillo en su informe presidencial del lo, 
de septiembre de 1982, el cual marca el inicio de una nueva 
etapa on la vida de los bancos, como sociedades que se 
transformartan en Nacionales de Crédito a partir de diciem
bre del mismo a~o. 

6.- La modificación al articulo 26 Constitucional de fecha 16 de 
noviembre de 1962 adicionando el párrafo So. que seffala que 
el servicio de bancos de crédito será prestado exclusiva
mente por el Estado, 

7.- La modificación al articulo 123 Constitucional apartado B 
integra a los trabajadores bancarios el derecho de la crea
ción de su sindicato. 

6,- La Secr~laria de Hacienda y Crédito PQblico autorizada, a 
través de la Ley reglamentaria del Servicio Público de Banca 
y Crédito, para emitir y modificar las leyes orgánicas do 
las diferentes instituciones de crédito. 
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9.- El Ejecutivo Federa1 a través de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público es el encargado de la designación de los 
Directores Generales de las instituciones de crédito. 

10.- La LRSPB y C es el ordenamiento por medio del cual se rigen 
las instituciones de crédito. 

11.- No se puede hablar de un cumplimiento de las metas de Banca 
Serfin, ni de una conclusión de su desarrollo, pues aunque 
se sitúa dentro de las primeras tres instituciones más gran
des e importantes de1 pais, la constante necesidad do su 
crecimiento y la transformación de los ordenamientos juridi
cos, marcan la pauta de los cambios en su marco jurtdico. 

Es de hacerse notar que el desenvolvimiento de las lnstltuclones 
bancarias de nuestro pais se encuentran a Ja altura de las mejo
res del mundo, lo cual las coloca como figura de organización y 
desarrollo. 
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